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DE QUE ESTA EN POSESION 
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F O N D O 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

INTRODUCCION, 
Luego- que por la ausencia de esta capital del general D. Antonio López de 

Santa-Anna cesó su gobierno, comenzaron á ser atacadas con mas ó menos funda-
mentos sus diversas providencias: desde entonces fué fácil preveer que la Com-
pañía de Jesús, que por diferentes y bien conocidas causas, ha sido en todo tiem-
po objeto y blanco de contradicción, no dejaría de serlo ahora por la circunstancia 
especial, agregada á las comunes por que se le hace oposicion, de haber sido resta-
blecida por la administración que acababa de caer. En efecto lo ha sido; ya 
considerándola como institución religiosa, ya por la circunstancia de que su repo-
sición se hizo en el edificio, y con una parte, aunque la menor, de los bienes que 
habia. estado disfrutando el colegio de S. Gregorio, poco antes suprimido, y con-
vertido en el de Agricultura por la ley de 17 de Agosto de 1853. Estos ataques 
se dieron al principio por indicaciones vagas y generales, á las que por lo mismo 
no era fácil contestar, y por eso la Compañía habia guardado silencio, pues no 
fué ella la que publicó el folleto intitulado: "Sencillas observaciones acerca 
del colegio de S. Gregorio, que ocupan los PP. de la Compañía de Jesús." 
Pero últimamente en el número 90 de la "Revolución," del 16 del corriente, envuel-
tas entre muchas y muy graves injurias, se han alegado dos razones ó fundad 
mentos contra el derecho de la Compañía á dichos bienes; y contra la posesion 
de los mismos y del edificio se publicó poco despues en el número 68 del "Repu-
blicano," del 19 del mismo mes, una -representación dirijida al Supremo Gobierno 
por algunos individuos, fundándose en hechos históricos referentes á la funda-
ción de aquel colegio. , 

Si esta controversia'así suscitada se hubiera de definir judicialmente, me aten-



dria yo á la posesion en que actualmente se llalla la Compañía, estando, como es-
toy, bien seguro, de que nada sólido se puede alegar contra ella en el juicio de 
propiedad, en que las pruebas tocaran al actor; pero como las providencias gu-
bernativas suelen dictarse sin oir á las partes interesadas, creo conveniente instruir 
al público y á las personas que puedan influir con el Supremo Gobierno en la 
decisión de este asunto, de los derechos de justicia que asisten á la Compañía, 
en virtud de los cuales, una vez restablecida, debieron entregársele dichos bienes 
y edificio, que antiguamente le perteneciera. 

Para esto lo mas importante y decisivo es el testamento de D. Juan Echever-
ría, en que dejó á los antiguos Jesuitas la hacienda de Acolman; y la entrega 
que despues se les hizo de la actual iglesia de Ntra. Sra, de Loreto, pues las pocas 
fincas urbanas y capitales impuestos, que. hoy corren bajo de nuestra administra-
ción, son todos de obras pías, que deben cumplirse, y se cumplen en efecto en la 
iglesia, ó de otras limosnas que se distribuyen según su objeto. Pero ademas es 
necesario mostrar los artificios piadosos y disimulos que con la mas laudable in-
tención usó el oidor D. Francisco Javier Gamboa para desvirtuar, sin contrariar-
lo, aquel testamento. Es necesario también contestar á las pruebas que se han 
alegado por el autor de la representación, mostrando la falsedad de los hechos 
que cita, aunque según supongo, de buena fé. Todo esto procuraré hacer, aun-
que no con el orden que acabo de designar, sino con el que la materia exije. 

Según ésta, el que me ha parecido mas oportuno, es el de contestar, en primer 
lugar á los fundamentos que en la representación se alegan contra la propiedad 
de la Compañía de Jesús; en segundo, fundar ésta con el testamento, tocando lo 
del oidor Gamboa, que resultará en comprobacion del mismo testamento y favor 
nuestro; y en tercero y ultimo lugar encargarme de diversos puntos é indicacio-
ciones de menos, Ínteres que se hacen en la representación. 

Pero antes me parece oportuno dar una breve idea de las diversas fases, que en 
el transcurso del tiempo ha tenido el colegio de S. Gregorio y aun de los lugares 
en que estuvo situado; es decir, formar de él una brevísima historia. 

Sin ésta los que ignoran, que serán sin duda la mayor parte de los lectores, no 
pueden entender la presente controversia, preocupados con la idea que tienen de 
dicho establecimiento, por la única forma en que lo han conocido, que es la que tu-
vo recientemente. 

Cuando la Compañía de Jesús vino á establecerse en México á fines del año 
de 1572, no'habia en esta ciudad colegio alguno. Aun no se habia fundado el 
Mayor de Todos Santos (1), no habia Seminario Conciliar, y el de S. Juan de Le-
tran, que en parte era hospital (2), debia de estar reducido á simple escuela; pues 

(1) Historia de la Compama da Jesús en Nueva.-? apaña, por el Padre Francisco Javier Alegre. Méüic). 1S11 
tora. 1. ° pág. 71. 

(2) Allí mismo, pág .SO. • 

la historia nos refiere, que solo habia una cátedra de gramática en la Universidad 
para toda la ciudad (1), y según añade el P. Alegre, casi para todo el reino. 
El P. provincial ¡Pedro Sánchez fué el primero que concibió el designio de fun-
dar un colegio, y al efecto, aprovechando la ocasion de tener que predicar un ser-
món, pasó á persuadir la importancia de la buena educación y á recomendar la 
que se dá en establecimientos públicos. Logró felizmente su intento, y obteni-
da la licencia del virey á 12 de Agosto de 1573, estableció en una casa arren-
dada al efecto, el primer colegio bajo la advocación de S. Pedro y S. Pablo, á 1? 
de Noviembre del mismo año. Como las personas que se habían movido por el 
sermón á fundar becas y contribuir con limosnas fueron muchas, no solo se com-
pletaron en breve tiempo el número de treinta colegiales, de que debió componer-
se el'primer colegio, sino que á poco fué menester establecer otro con el nombre 
de S. Gregorio, y sucesivamente otros dos con los de S. Bernardo y S. Miguel, 
I í O s cuatro permanecieron así hasta que hubo un amplio local en que se reunieron 
todos el año de 1618, y á poco se refundieron y formaron uno solo bajo la advo-
cación de S. Ildefonso. Entonces el nombre del de S. Pedro y S. Pablo se apli-
có exclusivamente al colegio de Jesuitas que ya estaba erijido, y se llamaba 
Máximo por ser el.principal de la provincia (2). 

El ele S. Gregorio se acomodó á otro colegio también de Jesuitas, que se habia 
fundado desde el año de 1586 (3), en el lugar que mediaba entre el Máximo y 
la primera iglesia, con el objeto de atender al bien espiritual de los indios. Como 
cosa perteneciente a su destino, se adinitieron á vivir en él algunos niños indíVc-
ñas, a quienes se enseñaba la doctrina cristiana, las primeras letras, el canto lla-
no, 61 uso de algunos instrumentos músicos, y á veces ciertas danzas. Estos ni-
ños ya.se mencionan en la historia por los años de 1591 á 1593, y su sustento y 
el de los PP. corría á cargo del colegio Máximo (4), hacia el que tenia puerta de 
comunicación el pequeño edificio que habitaban. 

Al principio no tuvo este colegio iglesia propia; pero el año de 1603, én que 
se concluyó la de bóvedas, que hoy existe bajo el nombre de S. Pedro y S. Pablo, 
se le adjudicó la primera que tuvo la Compañía, edificada por los indios de Ta-
cuba, llamada Xacalteopan por su techo de zacate; y despues le pertenecieron las 
otras dos que sucesivamente se edificaron allí mismo, antes de la actual de Ntra. 

"**">yf J ' ...«¡fe 

no-
casa 

(1) Historia de Ja provincia de la Compañía.de Jesús de Nueva-España, por el padre Francisco de Florencia. Me- ' 
xico, 1694, pág. 185. 

(2) En confirmación de todas estas noticias; véase.al citado padre Florencia desde la pág 159 hasta la 199; y 
tese bien el tenor de la licencia del virey para.el primer colegio, que se halla á. la .pág. 160, y la falta de sustento y 
que sufria la Compañía, pág 16G, para lo que se dirá despues sobre la promesa y construcción de un colegio, que se su-
pone verificada en el mismo año, pero antes del mes de Agosto, por el autor de la representación á que contesto. 

(3) Padre Alegre, pág. 293. 

(4) El,Padre Andrés Pérez de Rivas en su obra intitulada: "Historia de los. triunfos de nuestra Santa Fé:" Madrid 
1645, pág,. 458, dice: "El sustento de los indiecitos era y lo es hoy en mucha parte de la limosna del mismo colegio (ha-
b!a del Máximo á que el de San Gregorio estaba arrimado) y del que era uaa dependencia." 



Sra. de Loreto. En este estado de colegio dé Jesuítas dedicados á ejercer süs 
ministerios con los indios, y con una escuela de primeras letras para los pupilos 
ó alumnos internos, permaneció hasta la espulsion de 1767. 

Antes de ésta habia adquirido la hacienda de S. José Acolman, por un legado 
que le dejó el capitan D. Juan Echeverría, y con ella pudo edificarse un edifi-
cio acomodado, aunque no muy grande, que ocupó el sitio en que hoy se obser-
va una tapia baja, inmediato á la iglesia de Ntra, Sra. de Loreto, la que con el 
desplome que tuvo recien edificada, lo arruinó. 

Estinguida la antigua Compañía, se nombraron comisionados para revisar los 
libros, documentos y papeles de cada casa, y los referentes á San Gregorio se en-
comendaron al oidor mexicano D. Francisco Javier Gamboa, quien deseando sal-
var sus bienes de la confiscación general, estendió un informe, fijándose diestra-
mente, mas en el objeto que se habia propuesto Echeverría, que en la persona 
moral á quien habia dejado el legado, y alterando la cláusula. testamentaria; y 
con esto y su influjo logró que la junta de aplicaciones, declarase no pertenecer 
aquel á las temporalidades, y que mandase abrir un establecimiento análogo 
al anterior, compuesto de un rector y seis sacerdotes dedicados á los ministerios 
espirituales en favor de los indígenas, y conservando la escuela de niños para la 
enseñanza de primeras letras y la música.—Dicho establecimiento duró bajo este 
pié hasta fines del año de 1816, en que volvió á ponerse á cargo de la Compañía 
de Jesús; cesando las funciones de aquellos sacerdotes, á escepcion de uno que 
se conservó para que con título de vicerrector, tuviera el cuidado inmediato de 
los niños, y poniéndose la escuela bajo la dirección de un hermano coadjutor de 
la Compañía. Esta los trasladó de una casa que, por la ruina del edificio propio, 
se habia arrendado en la calle del Hospicio de S. Nicolás, á lo que fué antes co-
legio Máximo y actualmente se llama colegio de S. Gregorio, de que la Compañía 
habia vuelto a ocupar una parte; porque aunque se le mandó entregar todo, no 
se pudo verificar oportunamente la traslación del Montepío, que ocupaba la otra. 

Vuelta á estinguir la Compañía á principios de 1821, volvió el colegio á tomar 
la forma que le habia dado el Sr. Gamboa, aunque no bien organizada. 

En 1826 fué erijido en colegio literario, á que se admitió toda clase de alum-
nos pensionistas concediéndose á los indígenas ciertos lugares de gracia: despues 
tuvo alimento en sus cátedras y en sus íondos, con la agregación de los que ha-
bian sido del hospital Real ó de Naturales; y logró mayor estension en el edificio, 
ocupando todo el antiguo colegio Máximo y su huerta, de la que posteriormente 
vendió el gobierno una parte con otro edificio que en ella habían comenzado á 
edificar los antiguos Jesuitas. Este último estado ó íonna dada al colegio de 
San Gregorio cesó á virtud del decreto del general Santa-Anna de 17 de Agosto 
de 1853, que lo convirtió en otro de agricultura y veterinaria, establecido en el 
antiguo hospicio de San Jacinto. 

La Compañía de Jesús, restablecida por el decreto de 19 de Setiembre del mis-
mo año, lo fué de hecho el 4 de Noviembre inmediato, en un pequeño y separado 
departamento que en el mismo San Gregorio se le habia proporcionado. Con los 
exámenes públicos terminó aquel año el colegio, pues por orden del gobierno no 
hubo la solemnidad de los premios: y los colegiales, escepto uno que otro que se 
fué á San Jacinto, salieron á vacaciones para no volver mas. Solo quedaron vi-
viendo la mitad de los colegiales de gracia, que espontáneamente me ofrecí á re-
cibir y seguir manteniendo (1); pero aun del cuidado y gobierno de éstos no se 
encargó la Compañía, mientras permaneció allí el antiguo rector de San Gregorio, 
Lic. D. José Guadalupe Arrióla, es decir, hasta fines de Febrero de 1854. 

Por lo pronto volvió el colegio de San Gregorio á serlo de solos Jesuitas; pero 
posteriormente se ha comunicado el mismo nombre al nuevo convictorio, que pa-
ra comenzar á dirijir la educación y estudios abrió la misma Compañía á princi-
pios del presente año. 

(1) También he conservado la escuela gratuita en favor de los niños pobres del barrio, aunque establecida por pura 
disposición de la jupta directiva del antiguo colegio de San Gregorio, y no por alguna fundación piadosa. En órden á 
los colegiales de gracia, en la sesión que tuvo dicha junta el 3 de Diciembre de 1853, espuso el Sr. general D. Miguel 
Cervantes, que aunque no era de rigurosa justicia, pero sí de equidad, que se siguiera manteniendo á los 32 que habia 
hasta que concluyeran su carrera: entonces yo espuse que seguiría con la mitad, no obstante que según la cuenta forma-
da por el Sr. administrador, me debía importar su mantención, emel estado en que se hallaba y sin las mejoras que ha 
tenido, 3,657 pesos 9 granos, que es mas de la cuarta parte de los mayores productos, por otra parte eventuales de la ha-
cienda. También se nos dejó, no sin aquiescencia mia, la pensión impuesta á favor del hijo del Lie D. Juan Rodríguez 
Puebla. Ademas se nos dejó Una deuda pasiva de cerca de 50,000 pesos, llevándose al colegio de agricultura los fon-
dos del hospital de Naturales, que formaban la mayor parte de los antiguos, netos, limpios y floridos; siendo así que por 
haber formado una masa común ó compañía, bajo cuya base se decretaban los gastos, debió haber entrado á la parte de 
las deudas y gravámenes; pero lejos de eso algunas pocas que habia pendientes las pagó la Compañía y al colegio de 
San Jacinto se le.adjudicó ademas casi todo lo que habia útil ó valioso, como sillas finas, un clave, mesas, bancas, libros 
pinturas, instrumentos, muestras de dibujo y para escribir, y otras cosas mas menudas que nos han hecho falta, y que 
se me habían entregado ya en su mayor parte por dos veces, á virtud de órdenes escritas, y se quitaron á la 
Compañía por otras verbales. Por último se mandó también que para la fábrica material del colegio de Agricul-
tura se entregaran los 500 pesos que el de S. Gregorio habia de haber gastado en sus premios, lastaiido la Compa-
nía en habilitar otro Colegio, al tiempo que recibia eí suyo sin cocina ni servicio para ella, sin vidrieras, &c. 



§ J 

Se contesta á l o que esa l a representac ión se alega] 
contra e l derecho de propiedad de l a 

C o m p a ñ í a de Jesús , 

Después que el rey Fernando VII permitió el restablecimiento de la Compañía 
de Jesús en sus dominios de España é Indias por dos diversas reales cédulas de 
29 de Mayo y 10 de Setiembre de 1815, espidió otra tercera en 1816 en que pre-
venía á los vireyes, presidentes, gobernadores &c., que para verificar los restable-
cimientos que se fueran ofreciendo, según se presentaran los Jesuítas, formaran-
espedientes acerca de los bienes de que se trataba, su antigua pertenencia, apli-
cación, &c., y que en su vista resolvieran, de acuerdo con los muy RE. arzobispos, 
ú obispos, y' voto consultivo de las reales audiencias. E n virtud de esto, no 
solo de acuerdo, sino á propuesta del Ulmo. Señor arzobispo D. Pedro Fonte, se 
oyó al fiscal de real hacienda D. Ambrosio Zagarzurrieta, y al asesor general 
del vireinato D. José Isidro Yañez, y de conformidad con ambos y el Real 
Acuerdo, decretó el virey D. Félix María Calleja á 24 de Agosto de 1816, que 
se entregasen á la Compañía de Jesús, ya restablecida, lá iglesia, el colegio de 
S. Gregorio y sus fincas (1). 

En consecúencia, el 27 del mismo mes se entregaron al P. provincial José Ma-
ría Castañiza dicho colegio y las fincas de su pertenencia; y el 29, despues de ha-
ber celebrado de pontifical la primera misa en la nueva iglesia el Tilmo. Sr. 

V 
(1) Belacion del restablecimiento de la Sagrada Compañía de Jesús en el reino de Nueva-España. México 1816, 

en el apéndice, pág. 56. 



obispo de Durango y marqués de Castañiza, quien la habia consagrado el dia 
antes, la entregó también al P. provincial á nombre y con poder amplio de la 
hermana, de ambos, la Sra. condesa de Basoco, por cuya cuenta, y la de su difun-
to esposo el conde D. Antonio Basoco se habia edificado y enriquecido aquel 
templo (1). El 2 de Setiembre salió de esta capital el P. provincial á recibir la 
hacienda de Acolman en compañía del Sr. alcalde (fe corte 13. Felipe Martínez 
de Aragón, comisionado al efecto. 

Por este tiempo habia yo entrado de novicio, como que prediqué en la primera 
fiesta titular el dia 8 de ese mes, y tuve ocasion de oir diversas veces al P. Pedro 
Cantón, segundo provincial, admirar y alabar la Providencia de Dios, que trastor-
na los planes de los hombres, y vuelve por la inocencia calumniada; porque entre 
muchas cosas de este género que ha hecho en favor de la Compañía, habia dis-
puesto, que se le volvieran, como casi únicos bienes que quedaban de todos Jos 
que tuvo antes, los del colegio de S. Gregorio, cuya usurpación se le habia Im-
puesto, é infamádola con ella en algún documento oficial; mas el mismo gobier-
no español, que entonces habia hecho aquella falsa imputación, ahora con pleno 
conocimiento de causa se los restituía, declarando así solemnemente haber sido 
antes suyos. 

No es, pues, estraño, que en virtud de lo que en otro tiempo se aseguró, los ha-
yan creído dejados á los indígenas los editores de la "Revolución," y el autor de 
la representación á que contesto: pero lo estraño y sensible es el modo con que 
han sostenido esta opinion, formada acaso sin culpa; pero cuya verdad y funda-
mentos debieron averiguar cuidadosamente cuando se trataba de deducir de ella 
consecuencias muy trascendentales. 

Los editores de la "Revolución" se apoyan en la autoridad del Sr. Gamboa; pe-
ro tienen tan confusa idea de lo que obró en este asunto, que lo suponen vivo al 
tiempo de la segunda espulsion de los Jesuítas, el año de 1821, y comisionado 
"para separar lo que era de ellos y lo que pertenecía á estraños:" siendo así que 
aquel oidor murió en el siglo pasado, y que su comision solo se redujo á revisar y 
estractar los libros y papeles del archivo de S. Gregorio, para saber la proceden-
cia de dichos bienes, su, monto, deudas activas y pasivas, los gravámenes piado-
sos que podían reportar, el manejo y cuentas llevadas por los Jesuítas, é informar 
á la junta de aplicaciones. Citan ademas una obra manuscrita del P, Rivas, 
que dicen está reservada en la biblioteca de la Catedral, sin fijar sus páginas, ni 
copiar sus palabras mismas, que suponen decisivas y terminantes. Sin duda no 
lo son, y aun dudo que haya tocado este punto en su historia; pero cuando lo 
fueran podia ese autor, aunque respetable, haberse equivocado en un punto en 
que contraría á los-demas. Son, pues, débiles los fundamentos que tuvieron aque-
llos editores para la vehemente é injuriosa esclamacion que hacen, diciéndo: "In-i 

Ci) L a misma relación 

"creíble parece, que un gobierno (el actual) que restablece la moral perdida, to-
"lere y consienta la usurpación, el escándalo, el robo: el robo cometido por una 
"sociedad, cuyos deseos, cuyos pensamientos, cuyas obras están en pugna con los 
"hechos evangélicos y llenos de caridad del Salvador." Al menos, tenemos que 
agradecer á estos buenos señores, que no mencionaron nuestras palabras entre-las 
armas con que hacemos guerra á Jesucristo y á su Evangelio. 

Mas moderado, y con apariencia de-mas sólido, el autor de-la representación 
cita en su favor varios hechos: el primero que menciona con aire de triunfo, y 
acusando al autor del papel intitulado "Sencillas observaciones," que supone sa-
lido de la Compañía, de una reticencia intenciQnal, es el que refiere el P. Andrés 
Perez de Rivas, que probablemente será la espresa y decisiva autoridad, á que 
aludíala "Revolución," pues si hubiera otra mas terminante, la citarían los que 
'defienden la misma causa, y han podido consultar aquella obra; y todo se reduce 
á que los indios de Tacuba á sus espensas, edificaron á los Jesuítas la primera 
iglesia que tuvieron en México, llamada Xalcalco ó Xacalteopan, que quiere decir, 
casa ó templo de Xacal. No sé, qué se intenta deducir de esta narración; ni por 
qué se le supone callada intencionalmente,- cuando hace cosa de 233 años que se 
destruyó aquella iglesia, para dar lugar á otras tres que succesivamente se han 
construido en el mismo local (1): así como tampoco alcanzo qué se podría argüir 
contraed derecho que hoy tienen la sagrada mitra y el cabildo, sobre la cate-
dral, de que fueran aquellos indios, según dijeron al P. Pedro Sánchez, los que 
edificaron la primera (2)". 

Pero la edificación de la iglesia por los indios, que nadie niega, y á mi juicio 
no influye en la presente controversia, el autor de la representación la puso por 
fundamento y le dió íntima conexion con loque sigue. ^'El afan, y el sincero 
"desprendimiento de los indios en esta grandiosa obra, causó tal impresión al P. 
"Sánchez, que les ofreció fundarles un colegio para instrucción de sus hijos; con 
"esta promesa ellos mismos sacaron de cimientos el edificio, junto á la iglesia 

(1) La primera iglesia que tuvo la Compañía, construida por los indios de Tacuba el año de 1073, duró hasta el año 
de 1622, en que la reedificó el P. Juan de Ledesma; pero esta también se destruyó, y dió lugar á otra que edificó el ca-
pitan D. Juan Echeverría, el 2 de Julio de 1682, y se acabó en 1685, menos su fachada y torre, que no se concluyeron 
hasta el año de 1691; para ésta, dió el capitan Echeverría en su vida, 34,000 pesos, y ademas, 1,300 que costó el re-
tablo principal; y en su testamento dejó otros 10,000, para conclusión de lo que quedaba pendiente. Es ta tercera igle-
sia, fué también reemplazada por la actual de Nuestra Señora de Loreto, construida á principios de este siglo por los 
arquitectos Castera y Avila, y costó cerca de 300,000 pesos, sin contar los adornos de plata con que se enriqueció la san ; 
ta casa de Loreto, que ocupaba el presbiterio, los que importaron 01,251 pesos 7 i rs. Casi todo este adorno sa 
vendió despues de la segunda supresión de la Compañía, y una parte del producto se desainó para formar una biblio-
teca pública; para cuya formación se tomaron ademas á réditos 6,000 pesos. De esta manera, al volver la Compa-
ñía se encontró sin la plata de la iglesia, con la deuda de 6,000 pesos que quedó á su cargo, así como también de otros 
1,000 que se compraron de libros de la testamentaría del Dr. Villa; y en fin sin la biblioteca que se trasladó á San Ja -
cinto, sin haberse concedido ni lamas pequeña de las mesas giratorias ó atriles, ni una obra de Buffon que se encontraba 
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(2) P. Francisco Florencia, historia de la provincia de la Compañía de Jesús de Nueva-España, México, 1694. p. 132. 



"que acababan de levantar. Por carecer de fondos y protección, tocaba ya á su 
"destrucción este establecimiento, cuando el Sr. Echeverría, recordando en sus ul-
"timos dias que su colosal fortuna la debia á los indios, ya porque unos en sus 
"calamidades le habian empeñado sus tierras, sin poderlas redimir despues; ya 
"porque otros, por la benevolencia con que los trataba el Sr. Echeverría, duplica-
b a n voluntariamente el trabajo en las fincas de este señor, sin recibir mas que 
"sti simple jornal, inspirado por eLP. Nuñez de Miranda, legó el quinto de sus 
"bienes por via de restitución al colegio de S. G-regorio, con el objeto de atender 
"á la educación de los indios." 

"Pasados, algunos años, el P. Zappa recibió por este legado, la hacienda de 
"Acolman, é invirtió sus productos en la mejora de la instrucción fabricando 
"otra nueva iglesia, y haciendo una segunda apertura del establecimiento." Esta 
relación, que serviria mucho, si se comprobara, para acreditar el derecho de los 
indígenas, y proporcionar buen éxito á la representación hecha en su favor, no 
está tomada del P. Rivas, pues ni se marca con comillas, ni aquel padre, muerto 
en 1655, alcanzó la donacion del capitan Echeverría. Tampoco se estable-
ce con la autoridad de algún escritor, ú otro documento que se citara en com-
probación, y por lo mismo estoy autorizado para producir la vehemente sospe-
cha que tengo, de que encierra tantas equivocaciones, corno conceptos diver-
sos contiene, porque á mi juicio: 1. ° el P. Pedro Sánchez no ofreció á los 
indios de Tacuba, en agradecimiento de la iglesia, fundarles un colegio para 
instruir á sus hijos: 2. ° aquellos por esta promesa no sacaron de cimientos el 
edificio junto á la iglesia que acababan de levantar: 3. ° no habia estableci-
miento en el sentido de colegio de indígenas: 4. ° el que habia de Jesuítas para 
los ministerios espirituales, con una escuela de primeras letras, no tocaba ya á 
su destrucción por carecer de fondos y de protección, cuando sobrevino la dona-
cion del Sr. Echeverría: 5. ° éste, no debia su fortuna colosal á los indios por 
haberse quedado con las tierras que le empeñaban algunos en sus calamidades y 
que no pudieron redimir despues, ni porque otros atraídos de su benevolencia 
emprendían trabajo doble por jornal sencillo, y de consiguiente aquel caballero no 
pudo recordar esto en sus últimos dias: 6. ° lo que legó al colegio, no fué poí via 
de restitución: 7. ° tampoco fué el quinto de sus bienes: 8. ° ni con el objeto de 
atender á la educación de los indios, en el sentido que la representación da á 
estas palabras, de educación civil y literaria de los que vivían dentro del colegio: 
9. ° el P. Zappa, no invirtió los productos de la hacienda de Acolman en la me-
jora de esta instrucción: 10. tampoco fabricó con sus productos otra nueva igle-
sia: 11. no hizo segunda apertura del colegio. 

Para evitar prolijidad tocaré con brevedad los puntos que conciernen menos de 
cerca á la cuestión de propiedad, y aun en los mas importantes completaré la de-
mostración cuando hable del testamento; pero desde luego diré lo bastante para 
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el objeto de esta primera parte, en que examinaré los fundamentos alegados con-
tra la Compañía. 

La promesa del P. Pedro Sánchez en favor de los que edificaron la iglesia, ni 
la encuentro referida por los historiadores P. Alegre y P. Andérs Perez de Rivas, 
ni es probable que la hiciera quien todavía en su tiempo no tenia casa ni renta 
alguna, como lo dice el P. [Florencia. Este, que es el único que toca el punto 
de la gratitud por la iglesia, y muestras que de ello se daban, las reduce á lo si-
guiente (1): "El colegio Seminario de San Gregorio,,en memoria de de este be-
neficio que recibió del pueblo de Tacuba, tiene cuidado de convidar á los princi-
''pales de él á la fiesta del Santísimo Sacramento que hace todos los años des-
"pues del Corpus, y le da en la procesión al gobernador el guión, y las varas del 
"palio á los demás principales; y el predicador en el sermón mexicano les da la 
"gracias por la insigne limosna del Xacalteopan que le hicieron (2)." 

El que por aquella promesa sacaran los mismos indios de cimientos el colegio, 
no es ni lógico ni probable: no es lógico, que la oferta hecha á alguno de hacerle 
una cosa á espensas ajenas, séa motivo para que él la ejecute á su costa y con 
su trabajo personal: no es probable, porque aun no se habia trazado el co-
legio Máximo, antes de lo cual no se comenzaría á disponer del terreno, y menos 
el inmediato á la iglesia donde residirían entonces los Jesuítas, ya por la como-
didad de los ministerios, ya porque habian de edificar en la parte opuesta el cole-
gio Máximo. Pero dejando conjeturas, observaremos, que acabada la iglesia el 
año de 1573 por tres mil indios trabajadores, que con suma diligencia la hi-
cieron en tres meses, si hubieran prbeedido luego á sacar de cimientos el edi-
ficio, esto se habría hecho antes del mes de Agosto de ese año, en que el P. 
Pedro Sánchez pidió al virey licencia para fundar el primero y mas antiguo 
colegio de San Pedro y San Pablo, y en efecto se le concedió para estable-
cerlo, tratar con los bienhechores y hacer constituciones; lo que indica que an-
tes no se habia tratado de fundar otro colegio ni pedido licencia para ello. 
El P. Florencia, que refiere esto en el cap. XIY pág. 160, despues en el XV 
que se intitula: "Prosigue la fundación de este colegio y de otro que en con-
secuencia fundaron," á la pág. 165 dice: que en los dos años, siguientes ya te-
nia el mismo P. fundador otros tres seminarios de convictores, uno con el nom-
bre de San Gregorio, otro con el de San Bernardo, y el otro de San Miguel, cuyos 
colegiales pagaban sus colegiaturas (que eran de cien pesos anuales), y por ser 
tantos los bienhechores que llegaban á trescientos de las sobrantes y otras li-

(1) En su historia citada, pág. 166. 
(2) Esta iglesia que no se hizo para el colegio de San Gregorio, sino para la Compañía de Jesús tomada en. general 

y recientemente establecida en México, en el año de 1603, en que el colegio Máximo estrenó la nueva iglesia de bóveda, 
que hoy existe con el nombre de San Pedro y San Pablo,'se cedió al de San Gregorio. El P. Florencia en el lugar cita-
do, pág. 133. 
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mosnas se sustentaban muchos pobres que no tenían para pagar sus colegiaturas, 
sin mencionar un quinto convictorio de indios que ya tuviera casa propia, y algún 
auxilio pecuniario aunque fuera de limosna, lo que no se compadecería con lo 
que veremos despues. 

Examinados en particular estos dos primeros puntos, menos conexos con los 
otros, trataré, por abreviar, de todos ellos juntamente, poniendo primero algunas 
noticias históricas necesarias, y deduciendo despues por justa consecuencia, la 
poca exactitud de las que se han estampado en la representación. 

El establecimiento que con el nombre de San Gregorio (heredado del primero 
que hubo de este nombre despues que se refundió en el de San Ildefonso el año 
de 1618) existia al tiempo del Sr. Echeveria, se habia fundado desde el año de 
1586 (1), y consistió en la designación especial de algunos Jesuítas que trabaja-
sen en el bien espiritual de los indios, cuando aun existia la iglesia de Xacalteo-
pan, y en la que despues, sin ser parroquia, ya recibían éstos, por el año de 1592, 
los sacramentos, inclusos el del bautismo y matrimonio (2). 

Despues de edificado el colegio Máximo, quedaron estos PP. habitando en 
unas piezas construidas entre la iglesia y aquel, con puerta de comunicación, y 
como una dependencia y parte suya. Por los años 1592, ó 1593, ya habia tam-
bién allí, como parte del ministerio que se ejercía con los indios, una reunión de 
poco mas de veinte niños, á quienes se enseñaba la doctrina cristiana y las prime-
ras letras, música y algunas danzas; y estos eran, no precisamente hijos de indios 
del pueblo Tacaba, aunque tan numeroso, que como observa el P. Florencia, pudo 
dar tres mil trabajadores, sino de los gobernadores y caciques de los pueblos ve-
cinos de México, y algunos otros venidos de muchas leguas (3). Para el cuida-
do y enseñanza de éstos, habia también un hermano coadjutor, y el sustento 
de todos corrió al principio por cuenta del colegio Máximo, y en la mayor parte 
corría todavía hasta el año de 1645, según escribe el P. Andrés Perez de Rivas, 
en su obra, historia de los Triunfos de nuestra Santa Fé. Madrid 1645. pág. 458. 

En el de 1646 se formó en el colegio de San Gregorio un libro nuevo de cuen-
tas; del cual aparece, que las entradas'que habia entonces, se reducían á algunas 
ofrendas que se hacían á los PP. por sus ministerios, á las limosnas que daban 
los PP. provinciales y otros bienhechores; y la contribución de 2 pesos que pa-
gaban los padres de los niños que estaban de pupilos cada mes; sucediendo algu-
nos, que no habia un real de entrada de estos ramos; y así permaneció hasta el 
año de 1651 (4). . i" :* 

"En este año logró el colegio la primera renta, que fué la de cuatro mil ocho-

( i ) 

( 2 ) 

(3) 
(4) 

Padre Alegre, historia de la Compañía de Jesús. México, 1S41. tom. 1 ? pág. SOS. 
Allí mismo, y Extracto que citaré mas adelante, 
Padre Alegre, tom. 1. ° pág. 274. 
Estas noticias están sacadas del Extracto do la erección y principios del colegio de San Gregorio ya citado. 
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cientos pesos, los mismos que D. Alvaro Lorenzana impuso á su favor sobre las 
haciendas de San Pedro y San Pablo, para que con los 120 pesos de la mitad de 
sus réditos se pagase un maestro de escuela de los indios, y con los otros* 120 pesos 
se costease el vino, candelas y chocolate, que á este colegio le daba el de San Pe-
dro y San Pablo; de suerte, que el primer tercio de réditos que se cobraron, fué por 
Abril del año 1652." 

"Bajo este pié prosiguieron los PP. del colegio hasta el año de 1658 en que 
adquirieron la dotacion de un mil y quinientos pesos con que Doña Catalina Cal-
derón dotó la fiesta del Corpus; y luego por el año de 1654, habiendo dejado por 
heredera de todos sus bienes y fincas el capitan D. Juan del Castillo, alcalde 
mayor de Tehuacan, á la Compañía de Jesús, procedió el P. Hernando Cabero, 
visitador y vice-provincial, á distribuir dichos bienes y fincas, entre los colegios 
de la Compañía, en cuyo repartimiento tpcaron al de San Gregorio todos los que 
constan á fojas 35 vuelta del Extracto de los títulos de las haciendas." (1) 

"De este modo continuaron manteniéndose, hasta el año de 1675, en el que el 
P. Juan Bautista de Zappa, trajo de la Italia á la Santísima imágen de Nuestra 
Señora de Loreto con el Niño y las medidas de la Santa Casa, y con arreglo á 
ellas labró la primera capilla el P. Juan María Salvatierra, su compañero, 
por el año de 1679, en el propio lugar donde estaba el bautisterio, costándole esta 
obra cerca dé un mil pesos, que se recojieron de limosna entre diversos bienhe-
chores." 

Nos hemos acercado ya al tiempo de la famosa donacion del capitan Eche-
verría, punto capital, que da lugar á la cuestión de este escrito, y por lo mismo 
conviene conocer perfectamente las circunstanciasen que se hizo. Para esto, nada 
mas oportuno que la vida del Y. P. Zappa, documento tan importante y nada sos-
pechoso, que -lo tuvo á la vista y se valió de él para estender su informe el oidor 
P . Francisco Gamboa (2), en cuya autoridad se apoyan los contrarios de la Com-
pañía. 

En el libro 2. ° cap. 2. ° pág. 88 y siguientes, despues de dar algunas noti-
cias del colegio de San Gregorio, añade lo siguiente: "Aquí estuvieron hombres 
insignes y muy beneméritos de la nación mexicana; pero, al tiempo qUe entró eí 
P. Zappa, estaba casi del todo descaecida la devocion y concurso de los indios, y á 
•poco tiempo refloreció, como el mismo P. lo atestigua en su carta al P. Juan ,Ma-

(1) Esta referencia indica que fueron bienes rústicos los que se consignaron á dicho colegio. 
(2) El Extracto único que hoy corre de la erección y principio del colegio de San Gregorio, y que se presume serlo de 

otro mayor del Sr. Garhboa, comienza así: "Habiendo visto y reconocido con la mayor exactitud y prolijidad que pide 
la seriedad de este asunto; así los títulos de la hacienda de San José Acolman y sus anexas, como también los libros 
que tratan de los intereses y cuentas del colegio de San Gregorio de esta capital, y en que se asentaban las entradas de 
dichos intereses, incluyéndose también los gravámenes, redenciones, dotaciones, gastos, visitas de los provinciales, y 
demás cosas conducentes al gobierno de dicho colegio, y habiéndose asimismo visto los capítulos 3. ° y 4. ° del libro 
2. ° de la vidatlel padre Juan Bautista de Zappa, rector que fué del mismo colegio, y primero prefecto de la congre-
gación de Señor San José sita en la iglesia, consta y se percibe &c." 

/ o z o o a o 
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mosnas se sustentaban muchos pobres que no tenían para pagar sus colegiaturas, 
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dar tres mil trabajadores, sino de los gobernadores y caciques de los pueblos ve-
cinos de México, y algunos otros venidos de muchas leguas (3). Para el cuida-
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de todos corrió al principio por cuenta del colegio Máximo, y en la mayor parte 
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En el de 1646 se formó en el colegio de San Gregorio un libro nuevo de cuen-
tas; del cual aparece, que las entradas'que habia entonces, se reducían á algunas 
ofrendas que se hacían á los PP. por sus ministerios, á las limosnas que daban 
los PP. provinciales y otros bienhechores; y la contribución de 2 pesos que pa-
gaban los padres de los niños que estaban de pupilos cada mes; sucediendo algu-
nos, que no habia un real de entrada de estos ramos; y así permaneció hasta el 
año de 1651 (4). . i" :* 
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( i ) 

( 2 ) 

(3) 
(4) 

Padre Alegre, historia de la Compañía de Jesús. México, 1S41. tom. 1 ? pág. SOS. 
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Estas noticias están sacadas del Extracto do la erección y jprincipios del colegio de San Gregorio ya citado. 

—115 — 

cientos pesos, los mismos que D. Alvaro Lorenzana impuso á su favor sobre las 
haciendas de San Pedro y San Pablo, para que con los 120 pesos de la mitad de 
sus réditos se pagase un maestro de escuela de los indios, y con los otros* 120 pesos 
se costease el vino, candelas y chocolate, que á este colegio le daba el de San Pe-
dro y San Pablo; de suerte, que el primer tercio de réditos que se cobraron, fué por 
Abril del año 1652." 

"Bajo este pié prosiguieron los PP. del colegio hasta el año de 1658 en que 
adquirieron la dotacion de un mil y quinientos pesos con que Doña Catalina Cal-
derón dotó la fiesta del Corpus; y luego por el año de 1654, habiendo dejado por 
heredera de todos sus bienes y fincas el capitan D. Juan del Castillo, alcalde 
mayor de Tehuacan, á la Compañía de Jesús, procedió el P. Hernando Cabero, 
visitador y vice-provincial, á distribuir dichos bienes y fincas, entre los colegios 
de la Compañía, en cuyo repartimiento tpcaron al de San Gregorio todos los que 
constan á iojas 35 vuelta del Extracto de los títulos de las haciendas." (1) 

"De este modo continuaron manteniéndose, hasta el año de 1675, en el que el 
P. Juan Bautista de Zappa, trajo de la Italia á la Santísima imágen de Nuestra 
Señora de Loreto con el Niño y las medidas de la Santa Casa, y con arreglo á 
ellas labró la primera capilla el P. Juan María Salvatierra, su compañero, 
por el año de 1679, en el propio lugar donde estaba el bautisterio, costándolc esta 
obra cerca dé un mil pesos, que se recojieron de limosna entre diversos bienhe-
chores." 

Nos hemos acercado ya al tiempo de ía famosa donacion del capitan Eche-
verría, punto capital, que da lugar á la cuestión de este escrito, y por lo mismo 
conviene conocer perfectamente las circunstanciasen que se hizo. Para esto, nada 
mas oportuno que la vida del Y. P. Zappa, documento tan importante y nada sos-
pechoso, que -lo tuvo á ía vista y se valió de él para estender su informe el oidor 
P . Francisco Gamboa (2), en cuya autoridad se apoyan los contrarios de la Com-
pañía. 

En el libro 2. ° cap. 2. ° pág. 88 y siguientes, despues de dar algunas noti-
cias del colegio de San Gregorio, añade lo siguiente: "Aquí estuvieron hombres 
insignes y muy beneméritos de la nación mexicana; pero, al tiempo qUe entró eí 
P. Zappa, estaba casi del todo descaecida la devocion y concurso de los indios, y á 
•poco tiempo refloreció, como el mismo P. lo atestigua en su carta al P. Juan ,Ma-

(1) Esta referencia indica que fueron bienes rústicos los que se consignaron á dicho colegio. 
(2) El Extracto único que hoy corre de la erección y principio del colegio de San Gregorio, y que se presume serlo de 

otro mayor del Sr. Garhboa, comienza así: "Habiendo visto y reconocido con la mayor exactitud y prolijidad que pide 
la seriedad de este asunto; así los títulos de la hacienda de San José Acolman y sus anexas, como también los libros 
que tratan de los intereses y cuentas del colegio de San Gregorio de esta capital, y en que se asentaban las entradas de 
dichos intereses, incluyéndose también los gravámenes, redenciones, dotaciones, gastos, visitas de los provinciales, y 
demás cosas conducentes al gobierno de dicho colegio, y habiéndose asimismo visto los capítulos 3. ° y 4. ° del libro 
2. ° de la vidatlel padre Juan Bautista de Zappa, rector que fué del mismo colegio, y primero prefecto de la congre-
gación do Señor San José sita en la iglesia, consta y se percibe &c." 
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ría (Salvatierra) Halló algunas piezas fabricadas para el servicio de los que 
allí [habían de vivir, mas á todo dió vida y alma con su celo. Alcanzó del P. 
provincial un hermano activo y celoso para la escuela. Juntó maestros peritos 
en todo género de instrumentos y canto eclesiástico, que enseñasen con puntuali-
dad todos los dias á los niños indios Pero aun con mayor ahinco atendió á 
las creces de nuestro ministerio. Hizo que todos los sábados se rezase el rosario, 
acabándole con las letanías; y luego predicaba un ejemplo de instrucción para la 
misma devocion, y esto con tanto fervor de su parte, y tanta aceptación de los 
oyentes, que los concursos igualaban á los que se ven por las cuaresmas: lo 
mismo sucedía en la comunion del domingo de mes para ganar la indulgencia 
conseguida por la Compañía, llenaba la gente que acudía mañana y tarde la 
iglesia, como si estuviera en misiones; y por concurrir españoles é indios, hacia el 
P. por la tarde dos pláticas, para hablar á cada uno en su idioma Los otros 
domingos, predicaba en la plaza; y habiendo hasta entonces sido los indios tan 
tenaces, ó tan tercos, que por fuerza y atados, era menester casi arrastrarlos á oir 
la doctrina cristiana; á las pláticas del P. Zappa acudían voluntariamente, y con 
tanto amor le escuchaban, que luego al verle, se juntaban para el sermón." 

"Despues, vista ya esta docilidad, trasladó estas pláticas á su iglesia de S. Gre-
gorio, quedando desde entonces establecido, que todos los domingos- acudan á 
oirías. No dejó para lo mismo de valerse de otro arbitrio; que fué, que así los 
sábados, como los domingos del mes, les celebraba con la mayor solemnidad que 
podia, haciendo que en la iglesia hubiese música de instrumentos, según' el uso 
de Italia, para que no se hiciese pesada á los fieles la continuación de su asisten-
cia. Lo cierto es, que el fervoroso P. con su ingenioso celo, consiguió ló que como 
anunció, escribió al P. Salvatierra, asegurándole, que el Seminario de San Grego-
rio llegaría á ser una de las gloriosas misiones de la Compañía, como lo ha com-
probado el suceso, y lo han confirmado nuestros PP. generales, concediendo á los 
que mueren en aquella ocupacion, el-mismo número de misas que á los demás 
actuales misioneros." . 

"Todo lo facilitó al Y. P. y á sus succesores la Santísima Virgen, que ya enton-
ces entre los muchos que concurrían los sábados, movió al capitan D. Juan de 
Echeverría, á que mandase hacer á su costa de nuevo la iglesia de S. Gregorio, 
por estar la otra sumamente maltratada y vieja, añadiendo á esta liberalidad otra, 
dando á este Seminario una hacienda de labor que tenia en el valle de Oculman, 
para que se pudiesen, con esta finca, mantener allí mas operarios: aunque esta 
donacion se debe en la mayor parte á los consejos del V. P. Antonio Nuñez de 
Miranda, que exhortó y persuadió á esta piadosa obra al referido caballero." 

Con esta relación de la vida impresa del V. P. Zappa, está conforme otra ma-
nuscrita, mucho mas estensa, formada en dos tomos por el P. Miguel Vene-

gas (1), autor déla famosa obra, en tres tomos, de la historia de la Califor-
nia. 

En el tom. 1. ° pág. 378, despues de haber hablado de la necesidad de reedi-
ficar la antigua iglesia de S. Gregorio, se añade lo siguiente: "Para esto, muy en 
breve despertó María Santísima la piedad del capitan Echeverría, para tomar á 
su cargo la reedificación de la iglesia, y sacándola de cimientos, acabarla á su 
costa." 

"Ni se contentó el piadoso caballero con dar iglesia, sino que también quiso 
añadir la finca, para lau cón grúa sustentación de operarios lenguas que allí se 
empleasen en el bien de los indios. Para uno y otro, fué su ángel del buen con-
sejo, el V. P. Antonio Nuñez, que le inspiró tan santo pensamiento: porque por 
su consejo se movió el dicho caballero, primero á levantar la iglesia, y despues 
á hacer la donacion al colegio de San Gregorio de una muy buena hacienda de 
labor en el valle de Oculma. Y por tanto, al celo y-piedad de estos dos insig-
nes bienhechores debe el colegio de San Gregorio los aumentos que desde enton-
ces tuvo, porque con la nueva hacienda de Oculma pudo en adelante mantener 
mas operarios lenguas para la utilidad de los indios." 

De la combinación de estas noticias, resulta claramente que en tiempo del ca-
pitan Echeverría, no había en San Gregorio establecimiento literario y de instruc-
ción secundaria, ni formaba lo principal del que habia la reunión de indígenas, 
sino un colegio de Jesuítas con una escuela á su cargo. Ademas, ese estableci-
miento ño tocaba á su término por falta de fondos ó protección, pues habia me-
jorado algo la condicion con que habia existido tantos años, con las dotaciones 
que acabamos de mencionar para maestro de escuela, chocolate y vino para la 
iglesia, y con los bienes del capitan D. Juan del Castillo que le aplicó el P. Her-
nando Cabero (2). En orden á protección, vemos la que lograba por el P. Zappa, en 
el nuevo maestro de escuela, en los mejores maestros de diversos instrumentos, y 
en la puntualidad con que se cuidaba que diesen lección diaria. 

Aun por la parte que habia decaído el establecimiento, que era la de los mi-
nisterios espirituales, todo (fuera lo que fuera) tenia nueva vida y alma por el 
celo del V. P. Zappa. No fué, pues, el descaecimiento, sino la reflorescencia lo 
que vino á fomentar la donacion del capitan Echeverría, y lo que dió lugar á 
ella las creces de los ministerios, á que con mayor ahinco atendió aquel santo varón; 
los concursos como de cuaresma á los ejemplos del sábado, á que él mismo asistía; 
el llenarse la iglesia en los domingos de comunion por mañana y tarde, como si-

(1) Para que no parezca que yo también cito, como lo hizo la "Revolución," obras que estén reseryadas, y sea difí-
cil consultar, ofrezco mostrar este libro, y dejar sacar copia de lo que aquí cito á cualquiera persona que se acerque £ 
este colegio, sin preguntar ni quien es, ó quien lo en Via; aunque la identidad de ambas relaciones libra á esta segunda de 
toda sospecha. 

(2) Esta aplicación comprueba el carácter que tenia entonces el colegio de San Gregorio, pues diche capitan dejó 
de heredera á la Compañía de Jesús, y como miembro de ella participó de la herencia dicho colegio. 
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ría (Salvatierra) Halló algunas piezas fabricadas para el servicio de los que 
allí ¡habían de vivir, mas á todo dió vida y alma con su celo. Alcanzó del P. 
provincial un hermano activo y celoso para la escuela. Juntó maestros peritos 
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las creces de nuestro ministerio. Hizo que todos los sábados se rezase el rosario, 
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cia. Lo cierto es, que el fervoroso P. con su ingenioso celo, consiguió ló que como 
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rio llegaría á ser una de las gloriosas misiones de la Compañía, como lo ha com-
probado el suceso, y lo han confirmado nuestros PP. generales, concediendo á los 
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actuales misioneros." . 

"Todo lo facilitó al Y. P. y á sus succesores la Santísima Virgen, que ya enton-
ces entre los muchos que concurrían los sábados, movió al capitan D. Juan de 
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dando á este Seminario una hacienda de labor que tenia en el valle de Oculman, 
para que se pudiesen, con esta finca, mantener allí mas operarios: aunque esta 
donacion se debe en la mayor parte á los consejos del Y. P. Antonio Nuñez de 
Miranda, que exhortó y persuadió á esta piadosa obra al referido caballero." 

Con esta relación de la vida impresa del Y. P. Zappa, está conforme otra ma-
nuscrita, mucho mas estensa, formada en dos tomos por el P. Miguel Yene-

gas (1), autor déla famosa obra, en tres tomos, de la historia de la Califor-
nia. 

En el tom. 1. ° pág. 378, despues de haber hablado de la necesidad de reedi-
ficar la antigua iglesia de S. Gregorio, se añade lo siguiente: "Para esto, muy en 
breve despertó María Santísima la piedad del capitan Echeverría, para tomar á 
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añadir la finca, para lau cón grúa sustentación de operarios lenguas que allí se 
empleasen en el bien de los indios. Para uno y otro, fué su ángel del buen con-
sejo, el V. P. Antonio Nuñez, que le inspiró tan santo pensamiento: porque por 
su consejo se movió el dicho caballero, primero á levantar la iglesia, y despues 
á hacer la donacion al colegio de San Gregorio de una muy buena hacienda de 
labor en el valle de Oculma. Y por tanto, al celo y-piedad de estos dos insig-
nes bienhechores debe el colegio de San Gregorio los aumentos que desde enton-
ces tuvo, porque con la nueva hacienda de Oculma pudo en adelante mantener 
mas operarios lenguas para la utilidad de los indios." 

De la combinación de estas noticias, resulta claramente que en tiempo del ca-
pitan Echeverría, no habia en San Gregorio establecimiento literario y de instruc-
ción secundaria, ni formaba lo principal del que habia la reunión de indígenas, 
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que acabamos de mencionar para maestro de escuela, chocolate y vino para la 
iglesia, y con los bienes del capitan D. Juan del Castillo que le aplicó el P. Her-
nando Cabero (2). En orden á protección, vemos la que lograba por el P. Zappa, en 
el nuevo maestro de escuela, en los mejores maestros de diversos instrumentos, y 
en la puntualidad con que se cuidaba que diesen lección diaria. 

Aun por la parte que habia decaido el establecimiento, que era la de los mi-
nisterios espirituales, todo (fuera lo que fuera) tenia nueva vida y alma por el 
celo del V. P. Zappa. No fué, pues, el descaecimiento, sino la reflorescencia lo 
que vino á fomentar la donacion del capitan Echeverría, y lo que dió lugar á 
ella las creces de los ministerios, á que con mayor ahinco atendió aquel santo varón; 
los concursos como de cuaresma á los ejemplos del sábado, á que él mismo asistia; 
el llenarse la iglesia en los domingos de comunion por mañana y tarde, como si-
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hubiera misiones; la docilidad con que 'acudían los indios á la doctiina y á la so-
lemmdad de la música á estilo de Italia: todo esto, y no el antiguo descaecimien-
to, fué la ocasion de que aquel capitan se moviera á dotar mas operarios: para 
sustento de éstos, y no de estudiantes, donó la hacienda de Oculma, por los mis-
mos principios ó sentimientos de piedad y liberalidad, porque había edificado la 
iglesia y su retablo; ambas cosas por consejo y persuasión del P. Antonio Nuñez 
de Miranda, su ángel de buen consejo. 

No ftié pues restitución, porque ésta no se aconseja, sino que se manda, ni se 
persuade, sino á los que están obstinados en el mal; que no son los que muchos 
años antes de su muerte ya tienen confesor fijo y de asiento, por cuyo consejo 
edifican iglesias y retablos. Tampoco se celebra en tales casos el celo y la pie-
dad del confesor y penitente, ni se caliñca á ambos de bienhechores insignes, ni 
á este último se le llama ángel de buen consejo; denominaciones todas que indi-
can acciones de virtud estraordinarias, y no se dan por'el simple cumplimiento 
de las obligaciones comunes de cristiano. 

Yo no comprendo por qué, para defender la causa de los indígenas contra la 
Compañía, se haya ocurrido á suponer una cosa que infama al mismo, cuyos bie-
nes se pretenden, y á su confesor; y menos entiendo por qué cuando se ocurrió á 
este medip, no se dispuso y fraguó mejor. ¿Cómo pudo el capitan Echeverría, 
ser á un tiempo cruel y avaro con unos indios, y sumamente benévolo para con 
otros? ¿Cómo éstos, que no ignorarían las estorsiones é injusticias hechas á sus 
hermanos, se pagaban tanto de la benevolencia, que venciéndose en su natural 
pereza, duplicaban el trabajo por un jornal sencillo; y esto no un dia, una sema-
na, ó un mes, sino por muchos: así como también debieron de ser muchas las in-
justicias, para que de ambas cosas se formara una fortuna colosal? 

Pero sobre todo, la duplicación del trabajo, como voluntaria, no pedia restitu-
ción, sino recompensa álos que lo impendieron: l a s injusticias y usurpaciones de 
tierras empeñadas, pedia restitución, pero á los dueños de ellas ó á sus hijos, por-
que cuando las personas son conocidas, á ellas debe hacerse, y no por. medio de 
obras de piedad. Estuvo, pues, mal ordenada la restitución, por lo que no mere-
cía sino la recompensa gratuita, y una y otra consignada áun colegio, y no á los 
que eran acreedores á título de gratitud ó de rigorosa justicia. ¿Y esto habría or-
denado el doctísimo, y santísimo P. Antonio Nuñez de Miranda? ¿Y así habría sido 
ángel de buen consejo? ¿Y lo habría sido, tolerando en su penitente la posesion 
de bienes ágenos durante su vida, reservando la restitución para despues de su 
muerte? Para cuando este caso llegara, lo que se dejó por via de legado no fue 
el quinto de los bienes, sino determinadamente la hacienda de Acolman, como lo 
acreditan las historias citadas, y lo comprobará mas el testamento. 

Tampoco se dejó este legado para que se atendiese á la educación de los indios, 
en el sentido que le da á estas palabras la representación, contrayendo la últi-

ma á los de corta edad que vivían con los Jesuítas, y la de educación, á la lite-
raria propia del colegio que se supone formaban aquellos. Aun cuando así fuera, 
la donacion no habría dejado de hacerse á los Jesuítas, pues no hay que confun-
dir el objeto con la persona del donatario. Si tres personas dejan diversas can-
tidades á San Ildefonso, San Juan de Letran y el Seminario, para facilitar y am-
pliar los estudios que en ellos se hacen, el objeto será el mismo, la instrucción 
pública; pero los donatarios diversos, y cada colegio tendrá derecho á lo que se 
le dejó. 

Es la designación de la persona, física ó moral, y 110 el objeto, la que fija 
ó radica la propiedad: tanto como los colegios mencionados tendría un hospital, 
ó una casa de espósitos á lo que se le legara, aunque varíen los objetos de los le-
gados. Así el colegio de San G-regório de la Compañía adquirió el legado del 
Sr. Echeverría, aunque afecto á la educación de los indios, que se proponía pro-
mover. Esta fué la que formó el objeto del colegio de San Gregorio, desde su fun-
dación en 1586, la que despues habia decaído, la que restableció el P. Zappa 
con la esplicacion de la doctrina, sermones en las plazas é iglesias, confesiones 
dentro y fuera de la ciudad: esta fué, la que refloresció en su tiempo, á la que dió 
vida y alma con su celo: por la que profetizó que el seminario de San Gregorio 
llegaría á ser, rio otra universidad de Alcalá, Salamanca, 6 la Sorbona, sino una 
de las gloriosas misiones de la Compama. Esto lo comprobó el suceso, y confir-
máron nuestros PP. generales con los privilegios de misioneros concedidos á los 
operarios de aquel colegio: esa educación, en fin, la que facilitó la Sma. Yírgen 
al P. Zappa por medio de D. Juan Echeverría. 

En esta instrucción, y no en aquella á que alude la representación, empleó di-
cho padre los bienes que recibió de D. Juan Echeverría, con los que no fundó nue-
vas cátedras, ni aumentó maestros, sino operarios, como lo dice la vida manus-
crita del mismo, en la parte que yá copié, y la impresa al fin del cap. 3. 0 lib. 
2. 0 pág. 91: y todo esto en vida,'acon conocimiento y aun con cooperacion del P. An-
tonio Nuñez de Miranda, confesor, consejero, y albacea de Echeverría, á quien 
sobrevivió muchos años, pues no falleció hasta el de 1695. 

Tampoco edificó el P. Zappa la nueva iglesia con los productos de la hacienda 
de Acolman, como afirma la representación, sino con 34.000 pesos que en vida 
dió aquel caballero, y con otros 10,000, los que dejó en su testamento y entre-
gó el P. Miranda para conclusión de la fachada y torre, y suplemento del primer 
presupuesto; y ademas otros bienhechores ayudaron con 2,000 pesos. 

Despues de comprobadas tantas inexactitudes no es temeridad presumir, que 
la fiesta religiosa y sermón predicado en ella, que menciona la representación, ha-
ya sido con ocasion del estreno, ó de la nueva fábrica del colegio de Jesuítas, ó 
de la nueva iglesia, y no de la segunda apertura del colegio de indígenas, de que 
se ha venido hablando con el nombre de establecimiento. Ni antes ni despues de 
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D. Juan Echeverría hubo en San Gregorio otra cosa, que pura escuela de primeras 
letras, y esta ni podia abrirse segunda vez, habiendo continuado sin interrupción, 
m pedia esa estraordinaria solemnidad, en caso de haber sufrido interrupción, pa-
ra su segunda apertura. 

Resulta de lo espuesto, que así como solo un hecho, de todos los que refiere la 
representación, se comprueba con la autoridad de un escritor, así también solo 
uno es cierto: á saber, la edificación de la iglesia por el pueblo de Tacuba en 
1573; pero este no pertenece á la historia de San Gregorio, pues este templo se 
donó á la Compañía toda recien llegada, y unida todavía antes de dividirse en 
diversas casas y de fundarse aquel colegio en 1586, aunque despues se le adjudi-
co en 1603. La promesa, la estraccion de cimientos, la decadencia, y la restitu-
ción de bienes mal habidos, con todo lo demás, lejos de tener fundamento en la 
historia, está contrariado por ella. Veamos ya como lo contraría también el tes-
tamento de D. Juan Echeverría, y aun el informe del Sr. Gamboa, principal fun-
damento de los contrarios, que sin embargo, no han examinado, ateniéndose á lo 
que le atribuyen rumores vagos. 
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"su oidor en esta real audiencia y juez comisionado de dicho colegio, en la ciudad 
"de México á 31 de Octubre de 1775 años, siendo testigos D. José Valdivieso, D. 
"José María de TJlloa, D. Francisco de Cárdenas, vecinos de esta ciudad, y va es-
"crito por principal en nueve fojas, la primera del sello cuarto, y las demás del 
"común.—Hago mi signo en testimonio de verdad.—Juan Francisco de Velasco, 
"escribano real y receptor." En seguida otros tres escribanos legalizan la firma. 

Dicho instrumento consta de tres partes, ó es testimonio de tres documentos di-
versos. El primero, está otorgado en México á 19 de Febrero de 1683 años, 
ante el escribano real D. Francisco de Solis y Alcaraz, por el heredero y albacea 
principal de D. Juan de Echeverría, y se reduce á una escritura en que, despues de 
esplicar, como debia entregar, con arreglo á la voluntad del testador, la hacienda 
de Acolman al P. Antonio Nuñez de Miranda, se la consigna y entrega de he-
cho, apartándose á sí y á la testamentaría de su cargo, de todo dominio y dere-
cho sobre ella. Por el segundo, otorgado en la misma ciudad el dia 21 del pro-
pio mes y ante el mismo escribano, el citado P. Miranda acepta la escritura 
anterior y declara, que el objeto con que aquel testador previno que se entregase 
la hacienda, fué el de que la aplicase á beneficio del colegio de San Gregorio. En 
el tercero, en fin, otorgado en la misma ciudad á 20 de Mayo de 1686 por ante Bal-
tasar Morante, el mismo P. Antonio Nuñez, como albacea, hace otras declaracio-
nes, y fundó otras obras pías sobre bienes del mismo Echeverría. 

Previa esta noticia, estractaré las cláusulas convenientes, conservando las pa-
labras necesarias para que formen sentido, y se siga el hilo de la narración, omi-
tiendo las demás, que solo puntualizaré cuando sean necesarias, por tocar de cerca 
nuestro asunto. 

"D. Nicolás de Vivero, Peredo y Velasco, conde del Valle de Orizava, digo: 
Que el capitan D. Juan de Echeverría Valera, Caballero del Orden de Santiago, 
me instituyó su heredero (1), y albacea en el testamento que otorgó á 10 de Abril 
de 1681 años, ante Baltasar Morante, escribano real, y por él ordena se guarden y 
ejecuten ciertas memorias que dejaba firmadas de su mano y rubricadas de es-
cribano, y en una de dichas memorias está una cláusula, con una glosa al mar-
gen, y es del tenor siguiente: Cláusula 33. 

"Item declaro, que sobre la hacienda que vendí á D. Antonio de Medina Picazo, 
"en la jurisdicción de^Oculman, parece le han salido algunos pleitos, así por la 
"parte de D. Pedro Zurita sobre el agua, como por la de los indios por decir les 
"impide que siembren sus tierras, sobre que ha habido diferentes autos, y vistas de 

(1) Por aquí se conoce que D. Juan de Echeverría no dejó hijos, pues nombró heredero estraño. Sin duda ignoró es-
t a circunstancia el autor de la representación, cuando para introducir como legado lo que era restitución, apeló á fijar-
lo en el quinto. Pero ignoraba también, que del tercer documento citado consta la fundación de otras obras pías, que 
habrían salido de aquel: lo que acredita que no se le dejó al colegio de San Gregorio. ¡Cuanto es menester saber ó com-
binar, antes de suponer un hecho! 

Existe en el archivo del colegio de San Gregorio un documento, preparado sin 
duda para remitirse á España en calidad de duplicado, como se anota en el mar-
gen superior de su primera foja, y revestido por lo mismo de todas las formalida-
des necesarias. Para dar una breve idea de su objeto, carácter y autenticidad, 
me basta copiar aquí su concuerda, que es del tenor siguiente: 

"Concuerda con la declaración, que con inclusión de las cláusulas del testa-
m e n t o del capitan D. Juan de Echeverría, hizo el Sr. conde del Valle de la do-
"nacion de la hacienda de Oculman, y la aplicación, y declaraciones que por 
"otro instrumento hizo el P. Antonio Nuñez, y se hallan entre los del archivo del 
"colegio de San Gregorio á que me remito. Y para que conste, y dar cumpli-
m e n t o á la superior orden del Exmo. Sr. conde de Aranda de 21 de Diciembre 
"de 1768, y las que para esto se han librado por el Exmo. Sr. virey de este reino, 
"doy el presente de mandato del Sr. D. Francisco Xavier Gamboa, del consejo de S. m ! 

Se Aínda el derecho de l a Compañía con el t e s tamento 
de D. J u a n Echeverr ía , y se ref iere y examina, 

l o que en orden a él pract icó el o idor 
®< Franc i sco Gamboa. 
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m pedia esa estraordinaria solemnidad, en caso de haber sufrido interrupción, pa-
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Resulta de lo espuesto, que así como solo un hecho, de todos los que refiere la 
representación, se comprueba con la autoridad de un escritor, así también solo 
uno es cierto: á saber, la edificación de la iglesia por el pueblo de Tacuba en 
1573; pero este no pertenece á la historia de San Gregorio, pues este templo se 
donó á la Compañía toda recien llegada, y unida todavía antes de dividirse en 
diversas casas y de fundarse aquel colegio en 1586, aunque despues se le adjudi-
co en 1603. La promesa, la estraccion de cimientos, la decadencia, y la restitu-
ción de bienes mal habidos, con todo lo demás, lejos de tener fundamento en la 
historia, está contrariado por ella. Veamos ya como lo contraría también el tes-
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damento de los contrarios, que sin embargo, no han examinado, ateniéndose á lo 
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"su oidor en esta real audiencia y juez comisionado de dicho colegio, en la ciudad 
"de México á 31 de Octubre de 1775 años, siendo testigos D. José Valdivieso, D. 
"José María de TJlloa, D. Francisco de Cárdenas, vecinos de esta ciudad, y va es-
"crito por principal en nueve fojas, la primera del sello cuarto, y las demás del 
"común.—Hago mi signo en testimonio de verdad.—Juan Francisco de Velasco, 
"escribano real y receptor." En seguida otros tres escribanos legalizan la firma. 

Dicho instrumento consta de tres partes, ó es testimonio de tres documentos di-
versos. El primero, está otorgado en México á 19 de Febrero de 1683 años, 
ante el escribano real D. Francisco de Solis y Alcaraz, por el heredero y albacea 
principal de D. Juan de Echeverría, y se reduce á una escritura en que, despues de 
esplicar, como debía entregar, con arreglo á la voluntad del testador, la hacienda 
de Acolman al P. Antonio Nuñez de Miranda, se la consigna y entrega de he-
cho, apartándose á sí y á la testamentaría de su cargo, de todo dominio y dere-
cho sobre ella. Por el segundo, otorgado en la misma ciudad el dia 21 del pro-
pio mes y ante el mismo escribano, el citado P. Miranda acepta la escritura 
anterior y declara, que el objeto con que aquel testador previno que se entregase 
la hacienda, fué el de que la aplicase á beneficio del colegio de San Gregorio. En 
el tercero, en fin, otorgado en la misma ciudad á 20 de Mayo de 1686 por ante Bal-
tasar Morante, el mismo P. Antonio Nuñez, como albacea, hace otras declaracio-
nes, y fundó otras obras pías sobre bienes del mismo Echeverría. 

Previa esta noticia, estractaré las cláusulas convenientes, conservando las pa-
labras necesarias para que formen sentido, y se siga el hilo de la narración, omi-
tiendo las demás, que solo puntualizaré cuando sean necesarias, por tocar de cerca 
nuestro asunto. 

"D. Nicolás de Vivero, Peredo y Velasco, conde del Valle de Orizava, digo: 
Que el capitan D. Juan de Echeverría Valera, Caballero del Orden de Santiago, 
me instituyó su heredero (1), y albacea en el testamento que otorgó á 10 de Abril 
de 1681 años, ante Baltasar Morante, escribano real, y por él ordena se guarden y 
ejecuten ciertas memorias que dejaba firmadas de su mano y rubricadas de es-
cribano, y en una de dichas memorias está una cláusula, con una glosa al mar-
gen, y es del tenor siguiente: Cláusula 33. 

"Item declaro, que sobre la hacienda que vendí á D. Antonio de Medina Picazo, 
"en la jurisdicción de^Oculman, parece le han salido algunos pleitos, así por la 
"parte de D. Pedro Zurita sobre el agua, como por la de los indios por decir les 
"impide que siembren sus tierras, sobre que ha habido diferentes autos, y vistas de 

(1) Por aquí se conoce que D. Juan de Echeverría no dejó hijos, pues nombró heredero estraño. Sin duda ignoró es-
t a circunstancia el autor de la representación, cuando para introducir como legado lo que era restitución, apeló á fijar-
lo en el quinto. Pero ignoraba también, que del tercer documento citado consta la fundación de otras obras pías, que 
habrían salido de aquel: lo que acredita que no se le dejó al colegio de San Gregorio. ¡Cuanto es menester saber ó com-
binar, antes de suponer un hecho! 

Existe en el archivo del colegio de San Gregorio un documento, preparado sin 
duda para remitirse á España en calidad de duplicado, como se anota en el mar-
gen superior de su primera foja, y revestido por lo mismo de todas las formalida-
des necesarias. Para dar una breve idea de su objeto, carácter y autenticidad, 
me basta copiar aquí su concuerda, que es del tenor siguiente: 

"Concuerda con la declaración, que con inclusión de las cláusulas del testa-
m e n t o del capitan D. Juan de Echeverría, hizo el Sr. conde del Valle de la do-
"nacion de la hacienda de Oculman, y la aplicación, y declaraciones que por 
"otro instrumento hizo el P. Antonio Nuñez, y se hallan entre los del archivo del 
"colegio de San Gregorio á que me remito. Y para que conste, y dar cumpli-
m e n t o á la superior orden del Exmo. Sr. conde de Aranda de 21 de Diciembre 
"de 1768, y las que para esto se han librado por el Exmo. Sr. virey de este reino, 
"doy el presente de mandato del Sr. D. Francisco Xavier Gamboa, del consejo de S. m! 

Se Aínda el derecho de l a Compañía con el t e s tamento 
de D. J u a n Echeverr ía , y se ref iere y examina, 

l o que en orden a él pract icó el o idor 
®< Franc i sco Gamboa. 
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gado no tenia el carácter de restitución; pero esto se comprobará mas con lo que 
en seguida voy á añadir,'tomado del 2 9 documento. 

Este, como ya dije, contiene la declaración hecha por el P. Nuñez, quien des-
pues de relatar, que habia recibido la hacienda del heredero y albacea de Eche-
verría, añade: "que la entrega se le hizo, para que cumpliera con la voluntad de 
"dicho difunto, ejecutando lo que le tenia comunicado. Y pues que ha llegado 
"el caso, por aquella via y forma, que mejor'haya lugar en derecho y mas firme y 
"valedero sea, otorga: que acepta el dicho instrumento y declara, que muchas y 
"repetidas veces, entre las demás cosas que el dicho difunto le consultó y comuni-
"có, fué una, que era su ultima y postrimera voluntad, que la dicha hacienda de 
"Oculman, con todo lo que le pertenecía, se aplicase para el sustento délos padres 
"lenguas, que acuden, y han de acudir á la instrucción y buena educación de los 
"naturales del colegio de San Gregorio de la sagrada Compañía de Jesús de esta 
"ciudad de México, sin que se pudiese aplicar á otra obra, ni sus productos aplicarse 
"á otro efecto, perpetuándose la propiedad de dicho colegio en dicha hacienda, 
"sin venderla, cambiarla ni enajenaría para otras disposiciones de dicho difunto, lo 
"cual le pidió repetidas veces declarase en esta forma, por la obra tan escelente 
"como era la educación á los naturales, devoción y amor que tenia á dicho cole-
"gio, respeto y veneración á sus moradores: y para que en todo tiempo conste," &c." 

&Esta es la cláusula importante y decisiva en este asunto, es el que sirve de 
piedra de toque, así como de fundamento sólido al derecho de la Compañía., Ob-
servémosla pues atentamente, y de ella deducirémos, sin peligro de errar, á quién 
se hizo la donacion y con.qué objeto; y también sabrémos lo que conservó de su 
espíritu y letra el Sr. Gamboa,, en la que posteriormente redactó. 

Las personas á quienes se dejan legados, son físicas, ó morales. Si'considera-
mos las primeras, las tenemos aquí bien marcadas en los padres lenguas que al 
tiempo de la declaración acudían (de presente) á la educación de los naturales, y 
éstos eran los del colegio de San Gregorio de la Compañía de Jesús, llamados en-
tonces lenguas, porque sabian y usaban las de los indios para confesarlos y pre-
dicarles. Los mismos eran, en la mente de Echeverría y del P. Miranda, los que 
habian de acudir en lo futuro, pues ni se preveia la espatriacion que sobrevino 
cerca de cien años despues, ni creian que faltaría el colegio de San Gregorio, una 
vez dotado suficientemente el sustento de los que lo formaban, ó moraban en él: 
y no solo en lamente del fundador, sino de hecho los Jesuítas siguieron acudien* 
do á la educación de los naturales; y si la costumbre es el mejor intérprete de la 
ley, también la ejecución inmediatamente seguida y constante de una disposi 
cion, da su perfecta inteligencia. 

Si consideramos al legatario como persona moral, ó como una corporacion, se-
gún lo considera el testador y el declarante, al prevenir que la propiedad de la ha-
cienda se conservára en dicho colegio, también tenemos claramente marcados á 

"ojos, y todo esto lo he seguido por decir dicho D. Antonio, que estoy obligado al 
"saneamiento, y ahora con ocasion de haberlo multado en 1,000 pesos los señores 
"de la Real Audiencia, por no haber obedecido los autos que se le mandaron no-
tificar, ha hecho muchas instancias sobre que yo vuelva á recibir la hacienda. . . . 
"Si la quisiere entregar de bueno á bueno, se recibirá y se le volverá su dinero, 
"ajustando las cuentas de lo que resta; y de no venir en esto, se le ofrecerá hacer 
"rebaja de 2,000 pesos, con cargo y calidad que ha ele seguir por su cuenta los plei-
t o s . . . . con advertencia que- lo que le vendí, fué lo que se contiene en los títulos 
"que le entregué, que son originales, legítimos y con antigüedad de noventa, se-
t e n t a y mas años, y con una posesion quieta en todo ese tiempo; porque aunque 
"intentaron los indios de Oculman por el año de 42 á 43, el derecho de una caba-
l ler ía y media de tierra, que está cerca de dicho pueblo, nunca siguieron la ac-
ción y se quedó como de antes, y en este particular me remito á los autos que 
"están pendientes en la Real Audiencia, adonde están presentados los títulos 
"originales de dicha caballería y media, que para este efecto me los volvió dicho 
"D. Antonio de Medina." . 

Por aquí consta claramente, que el honrado D. Juan de Echeverría no se ha-
bia quedado con ningunas tierras empeñadas de los indios, pues las habria vendi-
do con la hacienda, y no podia decir que lo que vendió tenia títulos originales y 
quieta posesion de noventa, setenta y mas años. También habrian dado lu-
gar á reclamos y pleitos, sobre terrenos, siendo así que los que hubo, como se ha 
visto, versaron sobre el agua. 

Sigue la cláusula esplicando los derechos que se tenian á ésta, por la posesion 
ya, de 50 y de 60 años, sin que en todo este tiempo hubiera quien la contradije-
ra, y despues continúa así: "Y si llegare este caso de volver á recibirla (la ha-
cienda) se hará de ella lo que tengo comunicado al P. Antonio Nuñez, que así 
es mi voluntad." 

Continúa el citado heredero y albacea á copiar la glosa que habia al márgen 
de dicha cláusula, y consistía en una nota de letra del mismo testador, en que 
avisaba, que habia recibido la hacienda'de poder de D. Antonio Medina, y cerra-
do con él sus cuentas; en virtud de lo cual procedía á entregarla al P. Miranda, 
á lo que se refiere el resto del instrumento, que incluye un estracto de los títulos, 
en que se da razón del origen legítimo y antiguo de las diversas partes que for-
maban la hacienda, de su primera concesion, y diversos poseedores por donde ha-
bia pasado: todo arreglado á una memoria que contenia los títulos, papeles y re-
caudos entregados á dicho padre Y on oíos copio, porque basta con lo que observé 
antes, para que se conozca que no hubo tierras empeñadas y no redimidas, que 

' aijudaran á formar la fortuna colosal. Lo que ahora notaré es, que no se dejó 
el quinto de ella, sino una determinada hacienda: cuya entrega tuvo efecto por el 
evento casual de haberse devuelto despues de vendida, lo que indica, que el le-

' i - /iY?< -V«f 



(1) Pág. 177 núm. 198. 
(2) Esta palabra que parece ser provincial nuestra, equivale á la de lenguaraz, que según el Diccionario de la Acá 

demia, se aplica al que es inteligente y habla algún idioma estraño con propiedad. 
(3) En la vida citada del V. P. Zappa al fin del cap. XVIII, pág. 384. 
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Jos Jesuítas, y no á los indígenas; así porque aquellos formaban la corporaeion 
principal, siendo la escuela de primeras letras secundaria, como porque se trata 
del colegio formado de padres lenguas educadores, y no de los niños educandos; y 
también porque se designa aquel colegio formado de individuos, y moradores á 
quienes tenia un hombre de edad, rico, y caballero del hábito de Santiago, en el 
siglo XVII, respeto y veneración; lo que no puede recaer sobre los inditos de la es-
cuela, aunque á ésta se quisiera dar. abusivamente el nombre de colegio. El le-
gado, pues, se hizo al de la Compañía de Jesús, fundado en 1586 sin nombre es-
pecial; al que despues se le cedió la iglesia construida por los indios de Tacaba 
para sus ministerios; y al que, en fin, se le dió el nombre de San Gregorio cuando 
lo perdió el primer colegio que lo habia llevado, y pasó al que estaba fundado en 
la iglesia de Xacalteojían, como dice el P. Florencia (1); espresion que marca bien 
el caracter del colegio. 

Si atendemos al objeto, el inmediato fué el sustento de los padres, no el délos ni-
ños; el de los educantes, no el de los educandos; el de Iqs padres lenguas (2); esto 
es, de los que hablaban el mexicano, en calidad de lengua estraña, no el de los 
que la usaban como nativa y propia. 

El objeto mediato, ó último, fué la educación dé los naturales. Pero ¿qué gé-
nero de educación? Al leer esta palabra y la de colegio, les ocurrirá á muchos 
la idea de la literaria, que se acostumbra dar en los establecimientos de este gé-
nero, y ésta es á la que ios autores de la representación quieren que se apliquen los 
bienes de Echeverría. Pero no es esa la que entendieron y quisieron significar 
aquel testador y su albacea, sino otra muy diversa; pero claramente marcada con 
los términos que se usaron al recomendarla en la cláusula que nos ocupa. Ella 
haereferencia á la educación á que acudían entonces los padres lenguas; es decir, 
á aquella á que contribuían el sacerdocio, y el uso y pericia de los idiomas indí-
genas. Estos no se requerían para enseñar á los niños, sino para predicar y con-
fesar á los adultos; y el hermano maestro de la escuela, ni era sacerdote, ni len-
gua. Ni solo se refiere dicha cláusula á aquella á que entonces acudían el P. 
Zappa y los otros Jesuítas, sino también á la que habían de seguir acudiendo. Y 
¿cuál seria ésta? Supuesto que Echeverría no hizo nueva fundación, ni regla-
mento alguno, sino que solo dotó el colegio' ya existente, debió éste seguir el ob-
jeto con que fué instituido, y que nos declara el P. Miguel Yenegas (3), quien 
despues de ponderar el gran fruto de los ministerios espirituales, añade; que en • 
atención á él, "juzgaron conveniente los superiores, encargar á los operarios de 
"aquel colegio, que en lo posible se eximan del cuidado y dirección de los espa-

ñoles, así por no poder dar abasto á todos, como porque sean únicamente aten-
didos los indios en aquel colegio instituido para ellos." En fin, el objeto úl-
timo de la dotacioñ que se dejó á San Gregorio, fué el de solidar, perpetuar 
y ampliar aquello mismo que habia hecho reflorecer el P. Zappa, habiendo antes 
decaído, que era la devocion y concurso de los indios (1). 

La perpetuidad la logró por casi ochenta y tantos años, hasta que sobrevino el 
golpe no previsto de la espulsion de la antigua Compañía; y aun despues por el 
establecimiento de sacerdotes lenguas y ministerios, que fundó el oidor Gamboa. 
La ampliación la logró también, pues en el catálogo del año de 1761 ya se enu-
meran en San Gregorio catorce individuos: doce sacerdotes y dos hermanos cgad-
jutores; uno sacristan y otro maestro de primeras letras. De los sacerdotes, solo 
hay uno catedrático de mexicano (para los que quisieran aprenderlo con el fin de 
ordenarse á título de idioma); los demás se designan como operarios, prefectos de 
las congregaciones y otros cargos espirituales. Esto y los privilegios de misione-
ros concedidos por nuestro P. general, confirma el sentido que se le dió á la 
dotacion de Echeverría, desde el principio de su ejecución, por su mismo confesor 
y albacea, hasta el último momento de la antigua Compañía. También justifi-
ca la verdad y justicia con que ésta creyó que era gracioso el nuevo auxilio que 
prestó desde entonces á sus pupilos, no cobrándoles la pequeña pensión anterior-
y juzgándose autorizada para fijar, como lo hicieron nuestros PP. generales, el 
número, edad y otras circunstancias de los alumnos. 

Mas ya que cité el catálogo de 1761, permítaseme, observar dos cosas: la pri-
mera es, la mayor exactitud con que en el idioma latino se distinguen dos espe-
cies de colegios; uno que toma su nombre de los individuos que lo forman, como 
el colegio de abogados; y otro que.lo deriva del objeto áque se dirije; como cuan-
do se dice: colegio de artesanos ó misioneros. Esto marca bien dicho catálogo, 
titulando al de San Martin de Tepotzotlan, Tepotzotlanense Seminarium indo-
rum; seminario compuesto de indios, y á los de San Francisco Javier en Puebla 
y de San Gregorio en México, collegia pro inclis, colegio de Jesuítas establecido 
en bien de los indios. La segunda cosa es, la distinción constante que en di-
cho catálogo se hace entre los colegios formados de Jesuítas, y los compuestos de 
niños estudiantes, ó convictores: á los primeros siempre se les llama colegios, y 
entre ellos se coloca el de San Gregorio; á los segundos siempre se denomina 
seminarios. Como en dicho catálogo se guarda constantemente esta distinción 
ó nomenclatura oficial, se infiere bien de él, que San Gregorio era casa de Jesuí-
tas, y por eso lo cito; pero en el uso común, ambos nombres se confundían y usa-
ban promiscuamente; y así se decia á veces colegio de San Ildefonso, y por lo 
contrario, seminario de San Gregorio (2). 

(1) Recuérdese lo que dije antes en el § 1? 
(2) En las historias y otros documentos suele llamarle el de San Gregorio seminario, en el sentido dé la palabra l t -



tina, es decir, de plantel 6 semillero, porque lo era de misioneros. Pero aun cuando se le aplica, solo se mencionan 
lo, ministerios espirituales. Así el P . Alegre (en el tomo primero página 274), dice: "En el seminario de San Grego-

rio se h a c a una viva y continua guerra á los vicios, y se procuraba ayudar con todo género de ejercicios espirituales 
« á la gente mas desvalida: y á la página siguiente, se espresa así:» Debían también mucho al seminario de San Gre-

gorio los pueblos vecinos á México, á que salían cada año en misión." 
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Esto, que parecerá á mis lectores una menudencia insignificante, es necesario 
para entender lo que hizo en este asunto el oidor G-amboa, con la laudable inten-
ción de salvar estos-bienes, de lo que ya paso á ocuparme. El informe que sobre 
ellos dió, no existe en este archivo, al menos bajo una forma segura y fehaciente. 
Solo existe en él un documento en papel común, con nombre de "Copia del Extrac-
to de la creación y principios del colegio de San Gregorio de esta capital;" sin 
fecha ni firma alguna, ni la menor indicación sobre su autor. Consta de solo cin-
co fojas; pero á su márgen se hacen referencias no solamente á los libros de la 
antigua Compañía, sino también á otro Extracto mucho mas estenso, de que se 
citan las fojas 21, 23, y aun la 35. No se sabe, pues, si este pequeño está com-
pendiado por alguna otra persona, del formado por el Sr. Gamboa, ó si este mis-
mo hizo dos; uno abrazando todos los objetos de su comision, y otro dirijido á la 
junta de aplicaciones, contraído á lo necesario para moverla á destinar estos 
bienes en particular. Pero aun cuando sea otro diverso el autor de este Extracto, 
es de presumir, que en la parte mas principal é interesante haya conservado las 
espresiones mismas del oidor Gamboa, y así podrémos atenernos á él. Comienza 
por referir por orden cronológico las dotaciones piadosas que se hicieron sin duda 
en obsequio de los Jesuítas: y cuando llega á la de la hacienda de Echeverría, en 
lugar de referirla sencillamente en el orden que le tocaba, se introduce con 
un nuevo preámbulo á tratar de'ella así: "Veamos ahora los bienes que el colegio 
"adquirió para el bien, educación y enseñanza de los indios." En estas palabras 
nada hay falso tomándolas«n general; y sin embargo, se comienza á tomar la voz 
colegio en sentido de convictorio ó seminario; se habla de la educación y ense-
ñanza, lo que en el sentido mas usual y con referencia á colegio, hace formar 
idea de instrucción, y literaria, ó por lo menos ya se insinúa una contraposición en-
tre el colegio de alumnos, y el de los Jesuítas. 

Sigue diciendo: "Y las obras pias á su favor, que los padres consumieron en sus 
"urgencias, con ánimo, como lo ejecutaron, de cumplir sus cargas con sus pro-
"pias personas." Aquí ya aparece un fraude, que apenas puede disculpar la 
buena intención del que lo cometió: pues que muy claramente se contrapo-
nen los Jesuítas al colegio, como si éste no fuera únicamente el que ellos for-
maban, y se da á entender, que la hacienda no se dejó á los padres ni á estos se 
Ies habia encomendado la instrucción y enseñanza de los indios, sino que ellos 
se introdujeron á desempeñarla, por causa de haber consumido los frutos de aque-
lla. La mayor parte de los bienes que recibieron los Jesuítas, los emplearon en 
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otras haciendas y agostaderos para fomento de la de Acolman (1), como consta 
del mismo Extracto, y otros impusieron á réditos sobre bienes de diversas perso-
nas, y esto no se llama consumirlos en sus urgencias; pero los pocos que en efec-
to consumieron, los tomaron sobre sus bienes; y de ellos pagaban los réditos y 
cumplían la obra pia, no sustituyendo sus personas á las de otros, sino simple-
mente sus bienes: por ejemplo, los 4,000 pesos de. una dotacion de D. Alvaro Lo-
renzana para maestro de música, pues los Jesuítas no se pusieron á enseñarla, 
sino que de sus fondos pagaban aquel profesor. 

Sigamos ya con la c l á u s u l a de fundación, según la refiere el Extracto: "sea lo pn-
merot la hacienda de labor y ovejas que el capitan D. Juan de Echeverría, por la 
clausula 33 de una de sus memorias testamentarias dejó al colegio, para que sus fru-
tos se conviertan precisamente en el sustento de los PP. lenguas que han de acudir á 
la instrucción y buena educación de los naturales del mismo colegio." Observemos 
ahora las alteraciones hechas con respecto á la cláusula de la declaración del P. 
Miranda, que copié antes literalmente. En aquella se habla del sustento de los PP. 
lenguas que entonces acudían á la educación; lo que claramente se referia á los Je-
suítas. En ésta se omite la palabra acuden, y solo se habla de los que han de acu-
dir en lo futuro, para dar lugar á que entraran, como llamados por el testador; y en 
efecto entraron otros PP. lenguas, clérigos seculares. En aquella se habla de los 
PP. lenguas del colegio del Sr. S. Gregorio de la Compañía de Jesús, que acudían 
á la educación de los naturales, sin espresar de cuales, pero se dá bien á entender 
que eran los adultos de fuera del colegio, porque esos eran los que necesitaban en-
tonces, que los confesaran, y les predicaran en sus idiomas, como lo hacia el P. Zap-
pa: y de hecho eran esos á cuya instrucción acudían entonces los PP. lenguas. 
En esta se habla de la instrucción y buena educación de los naturales del mis-
mo colegio; es decir, de los alumnos internos; no obstante que para su enseñanza 

' no se necesitaban PP. lenguas, pues en español, y no en mexicano, se les habia 
de enseñar la gramática, filosofía, teología moral &c. En aquella cláusula se ha-
bla de un colegio, á cuyos moradores tenia veneración y respeto D. Juan Echever-
ría. En ésta se trata de un colegio, compuesto de niños indígenas, para con 
quienes era imposible que tuviera aquel caballero semejantes afectos, aun cuan-
do le concedamos los de devocion y amor. En aquella se habla del colegio de 
S. Gregorio de la Compañía de Jesús de esta ciudad, cuyos sacerdotes acudían y ha-
bían de acudir á la educación de los naturales. En ésta, se bmite la mención de la 
Compañía, y se hace referencia á la educación de los naturales del mismo colegio. 

Pero bien, ¿de todas estas alteraciones que resulta? Que la hacienda se dejó, 
no para sustento de los colegiales; sino para el de los maestros y directores, y que 

(1) A esta se hallan ahora agregadas las de Tepezpa, Ixtapa, molino de Nexquipayac y venta de Totolcingo, que 
compraron los Jesuítas con la hacienda llamada de California, y doce mil pesos que habían ahorrado (Así el Extracto con 
referencia en el márgen á la foja 22 del primero y mas estenso). • -



éstos, con tal que fuesen lenguas, 6 peritos en los idiomas, no era menester que 
tu eran indios, asi como no lo eran los antiguos Jesuítas. La cláusula del Ex t rac 
to dice asi: «para que sus fratos se conviertan precisamente en el sustento de los 
PP. lenguas, que han de acudir á la instrucción y buena educación de los natu-
rales del mismo colegio." No remos aquí, pues, llamados esclavamente á los 
indígenas a sustentarse de estos bienes; y los Jesuítas estaríamos comprendidos 
en el tenor de esta cláusula, tal cual se ha forjado, con solo dedicar,™ á su en-
senanza en las ciencias; salva la anomalía o absurdo de que para esto se necesi-
te saber el mexicano, otomí, mazahua 6 huasteco: inconveniente que resulta de 
haber confundido la instrucción espiritual con la literaria. En órden á esta es 
notable que el mismo Extracto tampoco menciona sino la instrucción primaria ó 
de la escuela, pues en párrafo posterior dice: «En la cuenta que se va haciendo 

de lo que pertenece á los indios seminaristas para su enseñanza é instrucción 
Je la doctrina cristiana y misterios de la Santa Fé Católica, se hizo e s t a f e -
/ sion, &c. 

Lo cierto es, que en 3a nueva fundación que hizo el Sr. Gamboa, se salvaron 
principalmente los ministerios espirituales, dotando seis sacerdotes, fuera del rec-

m e ; r S e l t T r a n ' ^ T J I a l e t r i na ; y para loe niños sola-
mente se dejo la escuela y el sustento que ya habían acostumbrado darles los 
Jesuítas, y con vest.do que espresamente se previno fuera pobre, según refiere e'l 
erudito y diligente autor del artículo "Colegio Nacional de San Gregorio » inserto 
en el tomo 2 P pág. 396 del "Diccionario Universal de historia y g r a f í a " que 
se está publicando en esta ciudad. ° q 

El restablecimiento en ella de la Compañía de Jesús, el año de 1816 sede 
bio en gran parte á las activas diligencias del Sr. maestrescuelas Dr. D. Juan 
José Gamboa (1 , quien había alcanzado vivo y comunicado por muchos año, 
a su padre, que llego a ser regente de esta audiencia. Por las noticias que aca-
so el daría, por las que se sacaron del archivo, en que desde entonces supe que 
estaba a parte conveniente del testamento de Echeverría, ó por la anticua tra-
dición, los dos primeros provinciales PP. Castañiza y Cantón vivieron persuadi-
dos de que estos bienes nos pertenecían, y trataron de llenar la condicion única 
del donante, que no fijó ninguna clase de ministerios, sino solo la aptitud para 
ellos, por las ciencias de los idiomas indígenas. Con este fin se conservaron sus 
rentas a los antiguos capellanes, y se dedicaron al estudio del mexicano el P la 
nació Lerdo que entonces enseñaba el griego, el P. Diego Sanvítores y el herm¡ 
no estudiante Luis Corral. Pero después, por graves motivos, se consideró nece-

(1) "Seria ofensa del mérito callarlo, cuando debe publicarse, y por lo mismo nos ÁÚ¡ ,, , , . 
Maestrescuelas de esta Metropolitana Dr. D. Juan José Gamboa i J 1 g °S ^ q U e é I S r" 
genera, de,a Santa Cruzada J . h a dado tantas r Z Í ^ ^ é Z T ^ ' " " T ' " ^ ^ ^ ^ 
acaso no los hubiera dado en un negocio del ma^or j J ^ ^ ^ T T L ^ * ^ ™ 
Compañía, en el apéndice pág. 58.) P ° «e su persona. (Relac.on del restablecimiento déla 

r-r-29 
sario ocurrir á la Santa Sede, á cuya autoridad está sometida la custodia, inter-
pretación y conmutación de las últimas voluntades piadosas, y se obtuvieron reso-
luciones, aunque con el carácter de provisionales, suficientes para asegurar nues-
tra conciencia mientras se aumenta y consolida la Compañía. Las diligencias 
practicadas por ésta, á impulso propio y cuando estaba en pacífica posesion de los 
bienes que hoy se le disputan, demuestran la antigüedad y fijeza ó seguridad de 
la opinion, que acerca de la donacion y pertenencia de ellos, tiene formada. 

En órden á estos es menester distinguir la hacienda de Acolman, del edificio 
que actualmente ocupamos, que es el antiguo colegio Máximo de la Compañía y 
la parte adyacente del que hoy está arruinado, y fué antes peculiar de San Gre-
gorio, al que tenernos otros derechos: pero esto pertenece á los demás puntos me-
nores, que toca 1 a representación y que ofrecí tratar en tercer lugar, como paso á 
hacerlo. 

Hablando del edificio, se espresa así la representación: "Es un hecho innega-
b l e , apoyado por la historia y asegurado por la tradición, que el terreno y mate-
r ia les con que se hizo el colegio de San Pedro y San Pablo, no costó cosa algu-
n a á los Jesuítas: que la primera iglesia fué hecha por tres mil indios como tam-
b i é n el edificio del colegio de San Gregorio." Aquí siquiera se cita la historia, 
en confirmación de lo que se asienta, pero de una manera tan vaga, que equivale 
á no tener prueba alguna. Aun cuando el edificio se hubiera entregado ya cons-
truido á los Jesuítas, nada probaria esto contra la propiedad de la Compañía, 
pues ó no ha de ser título legítimo para adquirirla la donacion, ó se puede ser 
dueño, de alguna cosa sin que haya costado. Con igual argumento se podria 
atacar la propiedad de casi todos los conventos, pues antes que ellos pudieran 
gastar, es decir, antes de hacerse la fundación, los que la verificaron construye-
ron casa é iglesia (como en particular me consta de algunos); y para otros die-
ron cantidades con que se construyeran; pero la Compañía, aunque recibió el ter-
reno, que para donárselo compró D. Alonso Villaseca (1); pero despues ella le-

(1) P. Florencia, pág. 195. 

Prsaéfoase el derecho de la Compañía al edificio que ocupé 
el suprimido colegio de San ©regorio, y se contesta 

sa o t ros cargos. 
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José Gamboa (1 , quien habia alcanzado vivo y comunicado por muchos años 
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so el daría, por las que se sacaron del archivo, en que desde entonces supe que 
estaba a parte conveniente del testamento de Echeverría, ó por la anticua tra-
dición, los dos primeros provinciales PP. Castañiza y Cantón vivieron persuadi-
dos de que estos bienes nos pertenecían, y trataron de llenar la condicion única 
del donante, que no fijó ninguna clase de ministerios, sino solo la aptitud para 
ellos, por las ciencias de los idiomas indígenas. Con este fin se conservaron sus 
rentas a los antiguos capellanes, y se dedicaron al estudio del mexicano el P la 
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sario ocurrir á la Santa Sede, á cuya autoridad está sometida la custodia, inter-
pretación y conmutación de las últimas voluntades piadosas, y se obtuvieron reso-
luciones, aunque con el carácter de provisionales, suficientes para asegurar nues-
tra conciencia mientras se aumenta y consolida la Compañía. Las diligencias 
practicadas por ésta, á impulso propio y cuando estaba en pacífica posesion de los 
bienes que hoy se le disputan, demuestran la antigüedad y fijeza ó seguridad de 
la opinion, que acerca de la donacion y pertenencia de ellos, tiene formada. 

En órden á estos es menester distinguir la hacienda de Acolman, del edificio 
que actualmente ocupamos, que es el antiguo colegio Máximo de la Compañía y 
la parte adyacente del que hoy está arruinado, y fué antes peculiar de San Gre-
gorio, al que tenernos otros derechos: pero esto pertenece á los demás puntos me-
nores, que toca 1 a representación y que ofrecí tratar en tercer lugar, como paso á 
hacerlo. 

Hablando del edificio, se espresa así la representación: "Es un hecho innega-
b l e , apoyado por la historia y asegurado por la tradición, que el terreno y mate-
r ia les con que se hizo el colegio de San Pedro y San Pablo, no costó cosa algu-
n a á los Jesuítas: que la primera iglesia fué hecha por tres mil indios como tam-
b i é n el edificio del colegio de San Gregorio." Aquí siquiera se cita la historia, 
en confirmación de lo que se asienta, pero de una manera tan vaga, que equivale 
á no tener prueba alguna. Aun cuando el edificio se hubiera entregado ya cons-
truido á los Jesuítas, nada probaria esto contra la propiedad de la Compañía, 
pues ó no ha de ser título legítimo para adquirirla la donacion, ó se puede ser 
dueño de alguna cosa sin que haya costado. Con igual argumento se podría 
atacar la propiedad de casi todos los conventos, pues antes que ellos pudieran 
gastar, es decir, antes de hacerse la fundación, los que la verificaron construye-
ron casa é iglesia (como en particular me consta de algunos); y para otros die-
ron cantidades con que se construyeran; pero la Compañía, aunque recibió el ter-
reno, que para donárselo compró D. Alonso Villaseca (1); pero despues ella le-

(1) P. Florencia, pág. 195. 

Prsaéfoase el derecho de la Compañía a i edificio que ocupé 
el suprimido colegio de San ©regorio, y se contesta 

sa otros cargos . 
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vantó el edificio con los productos de bienes que ya había adquirido, por títulos 
gratuitos ú onerosos. El P. Andrés Perez de Rivas, en el cap. 5?, lib. 2? de su histo-
ria, refiere: que los 46,000 pesos que entregó en plata D. Alonso Villaseca para la 
dotacion del colegio máximo y que debían conservarse, se emplearon en comprar 
una hacienda; y en seguida añade: "ésta que hoy se llama de ¡Santa Lucia, por 
"haberse hecho la compra en su dia, la ha prosperado Nuestro Señor; de suerte, 
"que de los frutos de ella se ha sustentado este grande colegio, y con su ayuda 
"ha podido edificar su grande casa y templo." El P. Alegre (1), hablando de 
la fabirca del mismo, dice: "Con la cantera que habia dado el Sr. vírey, con la 
"hacienda de Jesús del Monte de Llórente López (es decir, dada por él), de don-
"de podia sacarse todo el maderaje, con un horno de cal de que este mismo año 
"hizo donacion Melchor de Chavez, y con las limosnas, que aunque con mucho 
<'arte y recato, no dejaba de hacer cuantiosas D. Alonso de Villaseca, emprendió 
"el P. Pedro Sánchez la fábrica del colegio Máximo." 

A lo dicho añade el P. Florencia (2), hablando del horno de cal en el pueblo de 
Ixtapanaloya que dió de limosna Melchor de Chavez, que dio tanta para la • 
"obra de la casa é iglesia, que con la que sobraba para venderse, quedaba para 
"ayuda de los peones y jornaleros de la obra." La Compañía, pues, hizo los gas-
tos, de los bienes que habia adquirido; y estuvo en el caso de innumerables parti-
culares, cuya propiedad no se disputa, aunque su primero y remoto origen provi-
niera de la liberalidad ajena; ni se dice que no les cuesta cosa alguna lo que edi-
fican con el caudal que ya poseían. 

Ademas, en el año de 1816 se le mandó devolver todo ese edificio á la Compa-
ñía, consultando el Sr. fiscal de hacienda, que á los alumnos de San Gregorio, 
que por entonces no tenían casa propia y que habitaban una arrendada, se les 
diera lugar para habitar en el colegio de San Ildefonso. Sin embargo, la Com-
pañía no llegó á habitar toda su antigua casa, porque aunque se posesionó desde 
luego de la parte que estaba desocupada, y poco despues de la que ocupaba el 
cuartel de partidas sueltas; pero no logró la que estaba destinada al antiguo 
Montepío, porque su entrega se retardó por la circunstancia de que cuando esta-
ba preparada la casa á que debia trasladarse en la esquina de la calle de San 
Juan de Letrán, se cayó repentinamente una noche toda su parte esterior, y fué 
menester reedificarla, lo que no se acabó de hacer hasta despues de suprimida 
de nuevo la Compañía, en Enero de 1821. 

Por lo que toca al antiguo colegio de San Gregorio, edificado en una parte del 
terreno donado á la Compañía, ya vimos antes que no pudieron construirlo los 
indios de Tacuba en el año de 1573; porque ni se habia pedido licencia al virey, 

ni se habia trazado el colegio Máximo: y ahora añado, que este último no se veri-
ficó hasta el de 1577 (1); y que hasta entonces solo habían labrado los pri-
meros padres un cuarto, en cuyos bajos fundaron las dos primeras clases de lati-
nidad (2). Esto se aviene mal con que ya tuvieran un edificio entero de que 
poderse aprovechar; y mucho mas un edificio hecho por tres mil trabajadores pa-
ra pocos niños, que aun en el año 1591, cinco despues de la fundación de San 
Gregorio, solo tenia algo mas de veinte. 

Por otra parte, en la vida impresa del P. Zappa se dice: que cuando vino á San 
Gregorio, solo habia algunas piezas edificadas; y en el Extracto consta, que con 
los frutos de la hacienda, y "con las gruesas cantidades que de orden y del cau-
"dal de Echeverría ministró el P. Núñez al colegio, ya tuvo arbitrio para edi-
"ficar viviendas y las oficinas necesarias, para cerrar, como cerró, la puerta de 
"comunicación que tenia con el de San Pedro y San Pablo." ¿Dónde estaba, 
pues, el edificio hecho por los tres mil trabajadores de Tacuba, con la amplitud 
y suntuosidad de fábrica que corresponde á tal número de obreros, quienes ape-
nas podrían moverse en tan estrecho recinto? ¿Cuál es la historia y tradición 
en que se apoya este hezho, y el de que la fábrica del colegio Máximo no costó 
cosa alguna á los Jesuítas? ¿Por qué no se confirman con alguna cita? ¿Debe-
rá la Compañía esforzar su defensa contra tales ataques? 

¿Y la iglesia donada á la Compañía y despues destruida, para que vuelve á 
figurar en la discusión sobre los edificios? Esto se hizo para añadir que "el go-
bierno ha reconocido en diversas ocasiones como propios del colegio los bienes 
"que poseía al tiempo de su extinción." ¿Pero quién no vé que este reconoci-
miento podrá obrar algo contra un tercer poseedor, pero no contra el primitivo, 
que alguna vez se halle, restablecido en sus derechos y posesion? Si ahora pre-
tendiera los bienes del hospital de naturales, aplicados al colegio de San Jacin-
to, otro establecimiento literario, podría alegarse que el gobierno los ha reconoci-
do por propios del colegio de agricultura; pero si el dia de mañana se restable-
ciera aquel hospital, y se le enttegáran de hecho sus fincas, ¿podría pretenderse la 
nulidad de la providencia y de los derechos de propiedad y posesion, á pretesto 
de aquel reconocimiento? 

Pero ademas, esta mención intempestiva del reconocimiento, cambia el aspec-
to de la cuestión. Porque, ó se trata de sostenerla con los antiguos y primitivos 
derechos procedentes del primer causante, y entonces el reconocimiento posterior 
del gobierno á nada viene; ó se trata de fundarse en éste, y entonces para ¿qué 
supuso el autor de la representación intencionalmente callada la edificación de Ja 
iglesia por los indios de Tacuba, y partiendo de ella, quiso formar una historia 

Así se deduce de la combinación de lo que dice el P. Florencia, pág. 186 y 193. 
El mismo, í la pág. 193. 

(1) Tom. 1 ? , pág. 105. 
(2) Lib. 3. ° cap. XXI, pág. 194. 
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seguida, con agravio é infamia del Sr. Echeverría? Mas una vez que se nos 
llama á este nuevo terreno, observaré, que el último reconocimiento hecho en 
nuestro favor, deroga los anteriores, y que el que se hizo en 1816, tuvo una so-
lemnidad y pasos previos, que no han tenido los que se citan á favor del colegio 
de San Gregorio en el estado que últimamente guardaba. 

Se arguye también, aunque esto no es tanto contra nosotros como contra el go-
bierno anterior, con el decreto mismo^de nuestro restablecimiento, en el cual se 
salvan los derechos de tercero, y se exceptúan de la devolución los bienes enaje-
nados á favor de corporaciones ó personas particulares. • A la verdad, es empre-
sa difícil la de disputar sobre el sentido áe la ley con el legislador mismo que la 
dictó. Si el gobierno mismo que dictó el decreto con que se arguye, fué el que nos 
mandó entregar los bienes de San Gregorio y el edificio del colegio Máximo, aplica-
dos antes al de San Gregorio, señal es, de que cuando habió de enajenación, enten-
dió la de aquellos bienes que ya no estaban bajo su dependencia. Este sentido era 
conforme al de las leyes españolas referentes al mismo asunto, en cuya virtud se 
obró el año de 816, devolviéndonos lo que se había aplicado antes al establecimien-
to fundado por el Sr. Gamboa; y era también conforme á la práctica de nuestros go-
biernos, que dieron y quitaron á la escuela de medicina el convento'ael Espíritu 
Santo, ylo mismo han hecho con el hospital de San Juan de Dios y otros edificios, 
menos con el de San Camilo, por haberse devuelto á sus antiguos dueños. Con arre-
glo á este sentido, en la misma ley se exceptúa espresamente el colegio de San Ilde. 
fonso, juzgándose,que si no se exceptuaba, quedarla comprendido en la devolución 
general, aunque estaba aplicado á la eorporácion que lo forma. Pero no tratemos 
de interpretaciones, y atengámonos al testo de la ley. En el párr. 2. ° del art. 5. ° 
se previene, que no se devuelvan "los (bienes) aplicados á establecimientos, ú ob-
jetos diversos, que no dependan del gobierno." Estas palabras declaran termi-
nantemente las que anteceden sobre la enajenación á favor de corporaciones. 
¿Las callaría el autor de la representación intencionalmente? No lo aseguraré: 
así porque no lo sé, como porque aunque lo supiera ño me propongo retornarle, 
aunque lo miento bajo el anónimo, ni á los demás señores que en su compañía la 
han suscrito, los muchos y muy. finos cumplimientos con que nos han honrado; 
ya contestando á las "Sencillas observaciones," de que nos supusieron autores, y 
ya sin ese motivo. 

Tampoco me ocuparé en examinar las inculpaciones que se hacen á los anti-
guos Jesuítas, sobre haber tenido á los indígenas que educaban por sirvientes do-
mésticos, haberlos tenido desnudos y hambrientos (1), haber introducido la odiosa 

' distinción de castas (cosa que sorprenderá á cuantos conocen la historia de los pri. 

(1) En el Extracto se dice: que desde que los Jesuítas tuvieron los bienes de Echeverría, ya no recibieron la pensión 
de dos pesos; y que en los libros del gasto, aparece mes por mes, el que se hacía en catones, papel para escribir, fruta y 
meriendas. 
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meros tiempos del descubrimiento de Américal y otras semejantes; porque aun-
que seria curioso ver el singular tino que se ha tenido para no acertar con la ver-
dad, en nada (1) de lo que se dice con referencia á los tiempos antiguos; sin em-
bargo, lo omito, porque estando ya vindicados nuestros padres en la parte mas 
interesante, que es la de no haberse usurpado estos bienes, y pudiéndose inferir lo 
que se dice de los pasados, por lo que se asegura de los presentes, creo inútil ocu-
par por mas tiempo sobre este asunto la atención de mis lectores. 

Se niega "que en la actualidad disfruten los indígenas el beneficio que les cor-
responde, porque solo quedaron aquí diez y seis de cincuenta que debían ser:" y 
se añade que la administración pasada me dió orden para estinguir los lugares 
de gracia, y "que esa orden se cumple." Tal orden no ha existido, ó á lo menos 
no la he recibido; y por lo mismo no la cumplo. En estos días he admitido áun 
nuevo alumno de gracia, y antes de que se suscitara esta controversia habiayo ad-
mitido en calidad.de colegial, ó beca, á D. Herculano Ponce, que anteriormente 
era adicto (2). Pero lo estraño es, que mas adelante, hablándose de la diminu-
ción de becas, se dice que los Jesuítas "proceden en. esto con un misterio impene-
trable á todo el mundo, mientras que los actos del Sr. Éodriguez buscaban la pu-
blicidad." ¿Cómo se puede suponer, que hay misterio en cumplir una or-
den del supremo gobierno? ¿Ni. cómo se califica de impenetrable, lo que nadie has-
ta ahora ha tratado de penetrar, y encontrado resistencia? ¿El Sr. Eodriguez da-
ba razón de sus actos, á quien no le preguntaba? Y los mios de este género ¿po-
drán dejar de tener publicidad? Tampoco es cierto que ios colegiales debieran 
ser cincuenta. De treinta y dos me habló el Sr. presidente de la junta, general 
D. Miguel Cervantes, en la sesión de 3 de Diciembre de 1853: treinta y dos com-
prende la lista exacta de ellos que me entregó el Sr. rector Lic.D. José Guadalu-
pe Arrióla; y de treinta y dos habla el "Diccionario universal de Historia y Geo-
grafía," formado con las noticias y papeles que ministró el colegio. Siendo esto 
así, no me correspondían ni diez y seis; pues los fondos que se me adjudicaron 
son menores que los trasladados al colegio de agricultura. 

Pero prescindiendo de eso, si de la reunión de todos los fondos solo resultaba 
en beneficio de los indígenas la comodidad de treinta y dos lugares de gracia, 
por que lo demás lo absorbían los gastos comunes de toda casa de comunidad, y 
los sueldos del rector y catedráticos, que no debían de ser esclusivamente indí-
genas, ni solo dedicados á ¿nseñar á éstos, ¿cómo puede decirse que los diez y 
seis que han quedado bajo ta dirección de los Jesuitas, no logran respectivamente 

(1) Lo único verdadero que se había referido en la historia formada en la representación, que era la edificación de la 
iglesia por los indios de Tacuba, se salpicó también con dos falsedades; suponiéndola callada maliciosamente por el 
autor de las "Sencillas observaciones," y suponiéndonos autores de ellas. 

(2) Así se usa aqui llamar á los,alumnos que prestan cierto servicio convenido, pero no en calidad de criados; y solo 
¡reciben en recompensa los alimentos, pero no vestido 



á su fondo, el beneficio que les corresponde? Sí lo que se quiere significar es que 

y Í T / r a S e
+

h a n d Í S m Í n l Ü < 1 ° d e t ó n t a ^ d°S ' 6 cincuenta, á diez 
r seis, eso no debe imputarse á la Compañía, sino al colegio de agricultura sino 

dmaahlen6 d - r t f ° P O r C Í O n a l ^ k ° 0 r r e S p 0 a d e - S i **>» . * S i na-
en e , i r p t t „ d ( i . " 6 ^ ^ " ^ — 

Mas si no lo hace, es esto tanto mas reparable, cuanto que los Jesuítas teñe-

tam>en a los que desempeñan los ministerios de esplicar la doctrina, predicar 
confesar en la iglesia y á los enfermos; lo que en cualquiera otra iglesia y mis 
en la nuestra, situada en un barrio pobre, hace que de estos beneficios p a r l i l n 
muchos indígenas según la intención del S , Echeverría. Ademas Z e m o s que 
gastar, no solo en cumplir las obras pías, que esto siempre se ha hecho a u n ™ 
con mas escrupulosidad desde que las arreglamos bien en la época d^ nuestro 
primer restablecimiento; sino también en el esplendor del culto y f l t t o d a 
devocion, objetos á que hasta aquí se había atendido poco. Sobre 
tar, que e decreto de 15 de Octubre de 824, que adjudicó los b i e n e ^ ' h I m 
de naturales a colero de San. Gregorio, declaró espresamente que lo hada í 
fin de que en el se eduquen jóvenes de los llamados indios, y se manden L r 
dos o mas jóvenes de cada Estado para obtener lugares de gr cia (2T" No c ^ 
ta una declaración tan espresa acerca de los bienes de Echeverría pues la i Z a 
de aplicaciones, al fundar el establecimiento que proyectó el S ^ X t e seTta! 
vo a la cláusula adulterada que ya hemos visto, y sin embargo, " 
unos clérigos seculares á los Jesuítas, y continuó la p o s e s i o n é q „ e l o s 
habían tenido á los niños indígenas de mantenerse de los m i L s b ene" 
Aquella junta, aunque consultó al rey, abrió desde luego el establecimiento, » -
tes de tener respuesta. Posteriormente se le han dado formas diversas principal-
mente nombrándole dos juntas que lo dirijan; una primero, con d Z u 
nicipal el año de 821, y otra mas adelante, con el de diré «va en " 1 de 

(I) Alguno se seguiría acaso de que hubiera un establecimiento mas, pero muv corto nnr , , -
guo al de Sa* Ildefonso. Los pensionistas pueden estar en C u , l n , Z f P ^ 6 8 1 6 C ° l e g l ° t a n c o n t i -
puede mantenerse á los i n d í g e n l , ^ M ^ ^ Z e ^ r Z 7 establecimientos, y en los mismos 
gorio á mejorar y-fomentar á a q u e L . l Í Z ^ Z ^ T 61 ^ d * * * > » ^ San Gre-
derse veinte pasos mas hácia S a n Ildefonso p u e s t venta a

 ? ^ C ° m ° d Í < l a d e s t e " " 
sos rumbos, y distantes de la ciudad. ' ^ ^ ^ desde d i v a , 

Acaso por estas razones en las discusiones de las cámaras, se pensó unir los colegios de San Ildefonso V San C r, • 
para con las ren as de ambos erijir un brillante establecimiento. (Diccionario Universal de Historia t 2 40 '̂ 
7 P° r e I ! a 3 yer tamente en el año de 35 en una jun ta nombrada por el gobierno h.ín „ ! ' „ P S" 0 ) ' 
María Fagoaga, para reformar las constituciones^de la u n i v e r s i d a d y e l ^ S ^ T l T " * ^ 
la misma idea, y por algunos la de trasladarlo al convento de San Gamitó q u Z t ^ L " P r ° ™ ™ 

no, para que los que habitan la parte del Sur de la ciudad t u v i e r a n ^ ' S 2 T T P ° d e r d e ' ^ 
biera dos tan inmediatos hácia la parte del Norte. establec.miento á que concurrir y que no hu-

(2) Diccionario Universal de Historia y Geografía, tom. 2 ° , pág. 400. 
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de 1826 (1). Pero no sé que ninguna ley haya hecho declaración espresa, so-
bre que todos los fondos se apliquen á la educación y sustento de indígenas, ni 
que se haya revocado espresamente la consignación que se hizo por la junta de 
aplicaciones, de la mayor parte para sacerdotes que ejercieran ministerios espiri-
tuales. ¿Por qué, pues, habrá tanto empeño en reclamar los bienes de Echeverría, 
y tan poco ó ninguno contra los del colegio de agricultura? La causa no es di-
fícil de averiguar. 

Vengamos ya á uno de los puntos mas notables de la representación, y en que 
se observará con admiración, que á la Compañía no le favorece, ni aun la publi-
cidad de sus actos, que tanto se celebra en el Sr. Rodríguez. "En la actualidad, 
"se dice, el estudio que se permite á los indígenas, está reducido á las primeras 
uletras, y sufren un trato tan riguroso é insoportable, que apenas permanecen la 
"mitad del número que recibieron, de los cuales tres solo son indígenas." Admi-
ra ciertamente, que para hablar contra personas vivas, presentes y religiosas, á 
quienes se puede causar descrédito é infamia, cuando se trata de que se les des-
poje de sus bienes, y de cosas que muchísimos saben, y ven, y todo el mundo pue-
de saber y ver, porque no es materia de misterio impenetrable, el autor de lare-
presentacion no se tomára el trabajo de observar por sí, ó de informarse de per-
sonas verídicas, sobre la materia que iba á tratar, para poderlo hacer con verdad, 
justificación y acierto. De los diez y seis colegiales que recibí, faltaron desde el 
principio dos, que no volvieron despues de vacaciones; y así el número efectivo 
fué el de catorce; pero aquellos se compensaron con cuatro adictos, de los cuales 
dos no eran indígenas. Todos ellos, desde entonces acá, ó ya estudiaban ó des-
pues han estudiado las facultades siguientes: 

N O M B R E S . 

D. Leónides Perez 
D. Apolonio García 
D. Silverio del Angel . 
D. Francisco Vargas . . . 
D. José María Pe rez . . . . 
D. Herculano P o n c e . . . . 
D. Juan Barreto 
D. Eduardo G-uzman.. * 
D. Cármen Mart ínez. . . 
D. Rafael Barba 
D. Modesto Lorenzana. 
D. Eelipe Sant i l lana . . . . 

} 

i 

M A T E R I A S DE E S T U D I O , 

Hace su práctica en el estudio de 
un abogado. 

Derecho canónico. 
Teología. 

«Tdem. 
Teología moral. 

Idem. 
• • . Teología. 

• Filosofía. 
Idem. 

. . . . . Idem. 
Gramatica latina. 

Idem. 

El mismo Diccionario en el lugar citado y en la página anterior. 
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D. Antonio Eigueroa .'. G-ramática latina. 
D. Jesús Palacios Idem. 
D. Francisco Domínguez -Idem. 
D. José María Castillo ..Idem. 
D. Juan Ramírez ) Primeras letras y princi-
D. Simón Gallardo. ) pios de grámatica. 

Lo que aquí espreso es público y notorio, porque los que han estudiado juris-
prudencia, teología escolástica, y moral, y filosofía, lo han hecho, ó hacen toda-
vía en el estudio de un abogado, en el seminario conciliar y en el colegio de San 
Ildefonso, y los que aprenden grámatica ó los primeros rudimentos de ella, en la 
escuela de primeras letras, sufrieron todos ahora poco el exámen acostumbrado á 
fin de año; y así no es cosa inventada ahora. ¿Y ha podido decirse á la suprema 
autoridad y esparcirse en el público en diversos impresos, que el estudio "que 
permitimos á los indígenas está reducido á las primeras letras?" Otro tanto digo 
del número y calidad de los colegiales. El número actual de los antiguos es de 
doce, aunque tres salieron anticipadamente, uno por motivo de familia, y dos por 
enfermedad, que exijió á juicio del médico que tomarán los aires patrios; y á és-
tos se les costeó el viaje, y se les habilitó de medicinas. No se han reducido, 
pues, á la mitad: y todos los que permanecen, y no solamente tres, son indígenas, 
ó si alguno no lo es, á lo menos en ese concepto fué recibido y entregado despues 
á la Compañía. 

Tampoco, en fin, es cierto, que los que faltan se hayan retirado por recibir un 
trato rigoroso: de los adictos indígenas, uno obtuvo beca en el Seminario, y el 
otro pasó á ocupar una de las de aquí. De los que no eran indígenas, uno se 
conserva en la misma clase, y el otro logró con sus instancias, que su padre lo 
metiera en calidad de pensionista. De los colegiales á uno le convino trasladar-
se á la diócesis de Puebla, y los demás han salido por motivos referentes á ellos 
mismos, y no á nosotros. ¿Cuál es, pues ese rigor no observado por el adicto, que 
con tanto empeño negoció de sus padres, que haciendo esfuerzos y sacrificios le 
pagaran colegiatura; pero precisamente aquí y no en otro colegio? ¿Cuál es ese 
rigor sabido del autor de la representación, é ignorado de los ciento siete padres 
de familia que tuvieron aquí á sus hijos el año pasado; y de los muchos que aho-
ra pretenden tenerlos el próximo, en términos que los cuarenta y seis lugares, 
que se calcula podrá proporcionar la nueva y amplia sala que hemos construido, 
están ya destinados y aun se está formando lista de suplentes? ¡Qué desgracia 
ha sido la del, autor de la representación en tomar, de datos ó personas poco se-
guras, todas sus noticias sobre lo pasado y lo presente; pues no me atrevo á su-
poner, que él las haya forjado por sí mismo (1)! 

(4) E n el informe que dieron al supremo gobierno en 22 de Nbre. de 1824 los señores comisionados para visitar el ant-
guo colegio de San Gregorio, dijeron: que el trato que se les daba á los colegiales, era muy áspero é indigno de un es!ta-

m • 

Una vez comprobada la falsedad de los hechos referidos en la representación, 
por sí misma, y sin otra diligencia mia, quedan desvirtuadas las vehementes in-
crepaciones, que fundadas en aquellos hechos, se nos dirijen en estos términos: 
"¿Cómo tolerarse que los administradores disfruten de tantos caudales, á la vez 
"que aquellos para quienes han sido fincados,recojan como por favor sus miga-
bas?" ¿Cómo podrá disculparse esta conducta? ¡Qué contraste forma con la 
"del Sr. Rodríguez Puebla!" 

Podia yo, pues, dispensarme de examinar estas cláusulas; pero lejos de omitir-
lo, comenzaré por realzar yo mismo ese contraste, que con los signos ortográficos 
se nos marca por admirable. En el "Diccionario Universal" ya citado, tomo 2?, 
pág. 400, [cuya entrega se repartió desde 23 de Octubre de 853], con respecto al 
Sr. Rodríguez, se dice lo siguiente; "No se puede negar (que en el tiempo de su 
"rectorado), se dieron golpes mortales á las constituciones y á la ley de la fun-
dación. El seminario dejó de ser esclusivo á los indígenas aun en las becas de 
"gracia con grande abuso, dejaron de existir los padres operarios capellanes del 
"colegio, no se estableció siquiera una cátedra de ciencias eclesiásticas, cuando 
"la mente del ilustre fundador del colegio, habia sido educar ministros que siiv 
"viesen útilmente en sus pueblos. En los tiempos de que hablamos, antes bien 
"eran malmirados los jóvenes que aspiraban á la Iglesia. La Señora de Loreto, 
"tan reverenciada antes, se veía algunas veces relegada á la sacristía, tapada con 
"unos lienzos y en gran abandono, y sin los" ministros necesarios para su culto." 
Mientras esto no se desmienta, no nos será deshonroso ni digno de admiración el 
contraste que se forme entre el Sr. Rodríguez Puebla y nosotros; pues ni hemos 
provisto las becas de gracia en los que no son indígenas, y tenemos muchos sacer-
dotes para fomento del culto, y sin disfrutar esos tantos caudales, que acumuló 
el Sr. Rodríguez (pues que unos se nos han quitado, y otros se nos dejaron 
muy gravados), hemos mejorado éste, proporcionando para el servicio de la igle-
sia un riquísimo ornamento entero para misas cantadas; veintiuno para las te-
zadas en los dias festivos y solemnes; catorce de caneton y siete de tela; diez 
arañas de cristal; alfombra nueva para casi toda la iglesia; doce atriles y catorce 
ramilletes de metal, y ocho comunes con adornos de yarda; sesenta y dos cande-
leras grandes de diversos metales y tamaños; dos Santos Cristos, uno bastante 
grande y otro mas que mediano, de metal; doce floreros y otras muchas piezas de 
cristal; columnas, ramilletes de flores, algunas esculturas, algunas albas de pun-
to y otra ropa blanca; un Sto Cristo de plata, un viso con marco de lo mismo un 
portá-paz y dos laureolas de santos; velos nuevos para la semana santa, y otro gran-

blecimiento de educación. (Diccionario Universal de Historia &e., tora. 2 f , pág. 400). Y la última junta directiva 
del mismo colegio, que debia tener á la vista dicho informe, añade: "que se les reconvenía con bofetones y términos gro . 
seros." ¿Si tomarían de aquí, la "Revolución," el bofeton que supone dio un Jesuíta, y el autor de la representación lo 
rigoroso é insoportable del trato? 
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de de uso frecuente; cuatro misales y dos confesonarios: ademas, hemos rehabi-
litado y adornado la capilla de Señor San José que estaba convertida en bodega, y 
habilitado otra interior para los ejercicios de devoción de los alumnos, quienes re-
zaban antes el rosario en un corredór, y acudían á la iglesia pública para oir mi-
sa, lo que ofrecía inconvenientes. 

Del contraste que se forma entre la Compañía y el Sr. Rodríguez Puebla, pa-
semos al que se entabla entre aquella y los colegiales de gracia; y veamos si es-
tos "recojen como por favor nuestras migajas, al tiempo que nosotros, sus admi-
nistradores disfrutamos tantos caudales fincados para aquellos." Ta hemos 
visto que esto último es falso; pero prescindiendo de eso, calculemos, aunque li-
jeramente, las migajas y los tantos caudales disfrutados por los administra-
dores. • 

En la cuenta del año de 854 (es decir, cuando aun no abríamos el nuevo con-
victorio, y solo teníamos aquí á los colegiales becas-y á los adictos) presentada 
por el Sr. administrador D. Antonio Icaza, se forma el resúmen siguiente: 
Por gastos del Colegio, inclusa la pensión que disfruta el hijo'del 

Sr. Rodríguez Puebla , . . . $ . 
Por rédito de 14.000 $ al 6 p § que se reconoce á la archicofra-

día del Santísimo Sacramento, rebajada la pensión sobre fin-
cas 

De la escuela pública gratuita 
Gastos en compostura del Colegio. . 

Suma $ 10.809 1 9 
Los productos de la hacienda de Acolman, computados por un 

quinquenio, se regulan en 12.200 0 0 
De los cuales rebajando los diez mil ochocientos nueve, uno, 

nueve, resultan libres y aplicables al sustento de los Jesuítas 
administradores.. . . . 1 - 3 9 0 6 3 

Ya por solo esto se ve, quién ha disfrutado una migaja y quién el caudal; pe-
ro aun hay que añadir, que el antiguo rector de este colegio, cuyas veces hace 
la Compañía, disfrutaba mil y quinientos pesos de sueldo y dos raciones de co-
mida, que calculada á dos reales cinco octavos por cada ración, importan mas de 
doscientos pesos. No quedaron, pues, á beneficio de la Compañía, ni lo que hu-
biera percibido solamente el rector secular. 

Del presente año, aun no se forma la cuenta; pero en él, hay que considerar, 
que la Compañía ha tenido un profesor de lengua inglesa, otro de la francesa, dos 
de latinidad, y aun puede decirse tres, pues el mismo padre, que tiene la cáte-
dra de francés, ha enseñado los rudimentos del latin á los niños que aun están 
en la escuela, un director de la música, y otro de la escuela de primeras letras, 

6.592 0 0 

798 0 0 
898 -4 0 

2.520 5 9 

y hemos suplido las veces del eclesiástico á quien se le pagaba porque durmiera 
dentro del colegio. Es, pues, bien seguro, que no percibiremos lo que corresponde á 
los sueldos y alimentos que habían de llevar el rector y catedráticos antiguos, y que 
han ganado los Jesuítas con su trabajo personal, sin apelar ni hacer uso alguno 
del derecho que les dió la donacion de Echeverría. Omito entrar, por no fasti-
diar á mis lectores, en otros detalles minuciosos con que podría acreditar, que 
no quedaron á nuestro favor ni aun todos los mil trescientos noventa pesos, seis 
reales, tres granos, asentados arriba: y solo añadiré, que suponiendo que este año, 
á pesar de la edificación de ía nueva sala, nos alcance la misma ó mayor canti-
dad que en el pasado, de esa hemos contribuido con 933 pesos, que nos toca-
ron en calidad de comunidad religiosa, én el préstamo que se hizo al Supremo Go-
bierno. Con que, si según nos llama la representación, somos administradores de 
estos bienes, lejos de que nos produzca la administración, por ella hemos pagado 
la dicha cantidad. Tal es, en suma el intolerable disfrute que tenemos como 
administradores de tantos caudales, de que apenas arrojamos como por favor unas 
migajas á los indígenas para quienes se fincaron. Aun cuando se creia que esto 
último era cierto, solo se fundaron treinta y dos becas con el conjunto de todos 
los fondos. De éstos, los mayores y mejores se llevaron al colegio de agricultura; 
¿qué mas puede hacer, pues, la Compañía, aun cuando fuera puramente adminis-
tradora, que mantener la mitad de aquellos alumnos, y aplicar el resto á los gas-
tos que se hacían antes, de alumbrado, criados, reposición del edificio, honorarios 
del rector y catedráticos y un capellan del colegio? Los indígenas, pues, nada 
han perdido, y la Compañía, no solo no disfruta de todos esos tantos caudales, 
quitadas algunas migajas; pero ni aun de la parte proporcional que le correspon-
de por su trabajo personal. 

En la representación, despues de anunciado el contraste con el Sr. Rodríguez* 
se pasa á verificarlo, diciendo: "Este Sr. recibió un ruinoso y pequeño local con un 
"cortísimo número de alumnos, y á la vuelta de pocos años trasformó el estableci-
"miento de un modo portentoso. Los PP. Jesuítas que lo recibieron en un estado de 
"prosperidad, y que hacen alarde de su beneficencia, especialmente para con los in-
dios, apenas tienen el número de alumnos que hemos indicado, procediendo en es-
"to con un misterio impenetrable á todo el mundo, mientras que los actos del Sr. 
"Rodríguez buscabanja publicidad. Los resultados de conducta tan opuesta, deben 
"de ser contradictorios, y así mientras que los discípulos del Sr. Rodríguez han hon-
"rado casi todas las carreras públicas, desde las mas encumbradas hasta las mas 
"humildes, es de esperarse que los frutos del sistema jesuítico sean en sentido in-
"verso, según parece hasta ahora." Aquí se contrapone uno á otro, con respecto al 
tiempo anterior y al presente, el local, el número de alumnos, el colegio, el tiempo 
de hacerlo fio recer y los frutos recojidos en la educación: examinemos cada cosa. 
En cuanto á lo material del local, si el del Sr. Rodríguez estaba ruinoso por los años 
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de de uso frecuente; cuatro misales y dos confesonarios: ademas, hemos rehabi-
litado y adornado la capilla de Señor San José que estaba convertida en bodega, y 
habilitado otra interior para los ejercicios de devoción de los alumnos, quienes re-
zaban antes el rosario en un corredór, y acudían á la iglesia pública para oir mi-
sa, lo que ofrecía inconvenientes. 

Del contraste que se forma entre la Compañía y el Sr. Rodríguez Puebla, pa-
semos al que se entabla entre aquella y los colegiales de gracia; y veamos si es-
tos "recojen como por favor nuestras migajas, al tiempo que nosotros, sus admi-
nistradores disfrutamos tantos caudales fincados para aquellos." Ta hemos 
visto que esto último es falso; pero prescindiendo de eso, calculemos, aunque li-
jeramente, las migajas y los tantos caudales disfrutados por los administra-
dores. • 

En la cuenta del año de 854 (es decir, cuando aun no abríamos el nuevo con-
victorio, y solo teníamos aquí á los colegiales becas-y á los adictos) presentada 
por el Sr. administrador D. Antonio Icaza, se forma el resúmen siguiente: 
Por gastos del Colegio, inclusa la pensión que disfruta el hijo'del 

Sr. Rodríguez Puebla , . . . $ . 
Por rédito de 14.000 $ al 6 p § que se reconoce á la archicofra-

día del Santísimo Sacramento, rebajada la pensión sobre fin-
cas 

De la escuela pública gratuita 
Gastos en compostura del Colegio. 

Suma $ 10.809 1 9 
Los productos de la hacienda de Acolman, computados por un 

quinquenio, se regulan en 12.200 0 0 
De los cuales rebajando los diez mil ochocientos nueve, uno, 

nueve, resultan libres y aplicables al sustento de los Jesuítas 
administradores.. . . . 1 - 3 9 0 6 3 

Ya por solo esto se ve, quién ha disfrutado una migaja y quién el caudal; pe-
ro aun hay que añadir, que el antiguo rector de este colegio, cuyas veces hace 
la Compañía, disfrutaba mil y quinientos pesos de sueldo y dos raciones de co-
mida, que calculada á dos reales cinco octavos por cada ración, importan mas de 
doscientos pesos. No quedaron, pues, á beneficio de la Compañía, ni lo que hu-
biera percibido solamente el rector secular. 

Del presente año, aun no se forma la cuenta; pero en él, hay que considerar, 
que la Compañía ha tenido un profesor de lengua inglesa, otro de la francesa, dos 
de latinidad, y aun puede decirse tres, pues el mismo padre, que tiene la cáte-
dra de francés, ha enseñado los rudimentos del latin á los niños que aun están 
en la escuela, un director de la música, y otro de la escuela de primeras letras, 
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y hemos suplido las veces del eclesiástico á quien se le pagaba porque durmiera 
dentro del colegio. Es, pues, bien seguro, que no percibiremos lo que corresponde á 
los sueldos y alimentos que habían de llevar el rector y catedráticos antiguos, y que 
han ganado los Jesuítas con su trabajo personal, sin apelar ni hacer uso alguno 
del derecho que les dió la donacion de Echeverría. Omito entrar, por no fasti-
diar á mis lectores, en otros detalles minuciosos con que podría acreditar, que 
no quedaron á nuestro favor ni aun todos los mil trescientos noventa pesos, seis 
reales, tres granos, asentados arriba: y solo añadiré, que suponiendo que este año, 
á pesar de la edificación de ía nueva sala, nos alcance la misma ó mayor canti-
dad que en el pasado, de esa hemos contribuido con 933 pesos, que nos toca-
ron en calidad de comunidad religiosa, én el préstamo que se hizo al Supremo Go-
bierno. Con que, si según nos llama la representación, somos administradores de 
estos bienes, lejos de que nos produzca la administración, por ella hemos pagado 
la dicha cantidad. Tal es, en suma el intolerable disfrute que tenemos como 
administradores de tantos caudales, de que apenas arrojamos como por favor unas 
migajas á los indígenas para quienes se fincaron. Aun cuando se creia que esto 
último era cierto, solo se fundaron treinta y dos becas con el conjunto de todos 
los fondos. De éstos, los mayores y mejores se llevaron al colegio de agricultura; 
¿qué mas puede hacer, pues, la Compañía, aun cuando fuera puramente adminis-
tradora, que mantener la mitad de aquellos alumnos, y aplicar el resto á los gas-
tos que se hacían antes, de alumbrado, criados, reposición del edificio, honorarios 
del rector y catedráticos y un capellan del colegio? Los indígenas, pues, nada 
han perdido, y la Compañía, no solo no disfruta de todos esos tantos caudales, 
quitadas algunas migajas; pero ni aun de la parte proporcional que le correspon-
de por su trabajo personal. 

En la representación, despues de anunciado el contraste con el Sr. Rodríguez* 
se pasa á verificarlo, diciendo: "Este Sr. recibió un ruinoso y pequeño local con un 
"cortísimo número de alumnos, y á la vuelta de pocos años trasformó el estableci-
"miento de un modo portentoso. Los PP. Jesuítas que lo recibieron en un estado de 
"prosperidad, y que hacen alarde de su beneficencia, especialmente para con los in-
"dios, apenas tienen el número de alumnos que hemos indicado, procediendo en es-
"to con un misterio impenetrable á todo el mundo, mientras que los actos del Sr. 
"Rodríguez buscabanja publicidad. Los resultados de conducta tan opuesta, deben 
"de ser contradictorios, y así mientras que los discípulos del Sr. Rodríguez han hon-
"rado casi todas las carreras públicas, desde las mas encumbradas hasta las mas 
"humildes, es de esperarse que los frutos del sistema jesuítico sean en sentido in-
"verso, según parece hasta ahora." Aquí se contrapone uno á otro, con respecto al 
tiempo anterior y al presente, el local, el número de alumnos, el colegio, el tiempo 
de hacerlo fio recer y los frutos recojidos en la educación: examinemos cada cosa. 
En cuanto á lo material del local, si el del Sr. Rodríguez estaba ruinoso por los años 
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M i n i s t r a b a eran muy 

" T a q - — s recibimos el de San Gregorio' en un 

e i d o proteridgad pero iocierto es, que no hemos recibido coleg.o a i g un^ en 
estado próspero ni adverso. El de San Gregorio, cuando venimos a el, estaba 
mandad e K L i r ó convertido en el de agricultura, y los colegiales antiguos, 
conforrne b - examinando sallan i vacaciones para no volver Cuando hu 
bierorusalido todos, se nos entreg6 el edificio casi enteramente desocupado de 
muebles y personas, con solo las que.yo habia ofrecido ^ ^ ^ Z 
Z a n sus estudios; pero que no formaban colegio alguno. En orden al tiempo 
se confiesa^ue el g r Rodríguez, á pesar de sus eminentes cualidades, necesito 
ta vuetta de algunos años para trasfonnar el colegio antiguo, en «-..portentoso, 
V ¿ nosotros, se nos juzga por lo que hemos podido hacer en un ano; no obstante 
que en él! nuestros ^r incipL no han sido tan infelices, como lo mdioa e nume-
r d e alumnos pensionistas, y la muestra de su adelanto que ofreceron los exa-

m Z P — ^ y l S i s recojidos por á S , Kodriguez y los que se e , 

" e « — T ^ s a n estas „ t imas p a l c a s en sentido de desprecio; 
p e r o y las acojo gustoso, y aun creo que con ellas se me ha hecho un grande fa-
vor^ sTcándome de" embarazo en que me encontrarla, s i r v i e r a que contrapon r 
u n ¡ persona á otra; pues no lo podría hacer, sin que pareciera que deprimía la 
del Sr Rodríguez, y ensalzaba las nuestras. • 

Ahora mefced a i f a v o r que he debido al autor de la r e p r e s e n t a d , no tengo 
que^contraponer, sino una persona i m ^ e m a ; y como éste se forma de reglas 

t , * entra el que se h a hecho en la huerta del colegio, no de San Gregorio, sino del Máximo de San 
(1) E n estos gastos no ent e « * d o c u m e m t o s fehacientes; huerta en que se dice en la representación -

Pedro y San Pablo, c o m o * y q j e s e n o a e n t r e g 6 h e c h a u n b o s q u e y con 

s r ^ j z : — a ^ 7 * n a d a ^ y * ^ — 

introducir , , reponiendo las — ^ para que cada uno digiera el frag-

m l ^ que v e l a r o n á satisfacción los alumnos, retirándose á escribirlo en 

mesas que al efecto se habían preparado" 
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y prácticas conocidas y públicas, podré hablar con mas libertad. En orden á la 
persona observaré, que no se trata al presente de que cedamos el puesto al Sr. 
Rodríguez, ya difunto: parece, pues, que sus grandes elogios se dirijen á indicar 
que el que éntre de rector por nuestra ausencia, si sigue las máximas de aquel, y 
tiene sus circunstancias personales podrá dar los mismos frutos. Pero si las cua-
lidades de dicho señor fueron eminentes, por lo mismo serán raras y no se hallarán 
fácilmente entre los candidatos del rectorado. Mas ái hay esperanza de encon-
trarlas entre cuatro, seis ó diez personas, ¿por qué no se podrán esperar en igual 
ó mayor número de Jesuítas? Pero dejando esto y viniendo á cotejar el sistema 
jesuítico con la persona mas acreditada en orden á dirijir la educación, me per-
mitiré hacer algunas reflexiones. 

El Sr. Rodríguez era un solo individuo, que no pudo recojer los métodos de la 
antigüedad, ni las observaciones que en su época hicieran en diversos países otros 
muchos sabios directores, ni trasmitir en fin, "sus ideas á los venideros. En el 
sistema jesuítico, lo mejor que se conocía en el siglo XVI, se reunió por 
una junta de sabios de diversas naciones, en la obra que forma el verdadero siste-
ma de la enseñanza de la Compañía, bajo el nombre de Ratio Studiorum. La 
práctica de él, sien algo lo mejoró, ó modificó, ó esplicó su espíritu, se fué comu-
nicando y perfeccionando por una tradición no interrumpida de unos Jesuítas en 
otros, mientras duró la Compañía, y despues de restablecida hasta el año de 832. 
Entonces, nueva reunión de hombres sabios y esperimentados lo reformó con arre-
glo á las exijencias del tiempo, y á los progresos de la literatura y métodos nuevae-
mnte introducidos en las escuelas y universidades; y ahora de nuevo el actual paj 
dre general ha pedido á todas las provincias de la Compañía, esparcidas por el 
mundo civilizado, las observaciones que la esperiencia les haya enseñado sobre lo 
que conviene suprimir, añadir ó variar en cficho sistema de estudios. ¿Será, pues, 
éste por sí menos proporcionado para lograr mayores y mas sazonados frutos, que 
los que pudo recojer una sola persona, aunque fuera otro Luis Vives ó Mr. Roliin? 
Júzguenlo los inteligentes. 

Hay mas, el Sr. Rodríguez era secular y casado. Por la segunda de estas cir-
cunstancias, tenia que emplear parte de su atención en los negocios y cuidados 
de su casa y familia; y por la primera, era capaz de cargos públicos, en los que 
lo vimos ocupado casi siempre, y de tomar parte en la política, como de hecho la 
tomó, publicando el periódico "Eénix de la Libertad." Todo esto distrae aun á 
la capacidad mas vasta, la que si por serlo puede atender á muchos objetos; pero 
no dedicarse á todos con igual intensidad, eficacia y efecto. El mismo señor, y aun 
los rectores clérigos tienen que cumplir por sí muchos deberes sociales, y que to-
marse tiempo para su conveniente descanso y otras ocupaciones estrañas que á, 
ninguno faltan. En cualquiera caso, y por cualquiera motivo de ocupacion den-
tro ó fuera del colegip, hace sus veces el vice-rector, y en auxilio ó por falta de éste 

6 
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uno ó dos maestros de aposentos; pues los catedráticos se ciñen á la enseñanza y 
no ayudan á vigilar el buen orden general de la casa. Tal es el sistema común 
de nuestros colegios, en los que, aun hallándose presente el rector, el cuidado in-
mediato y constante de los colegiales es casi esclusivamente del vice-rector y uno 
ó dos ajentes subalternos: ni pueden ser en mayor número, donde su multiplica-
ción originaria la de los sueldos. 

En el sistema jesuítico son muchos los dedicados esclusivamente á atender á 
los alumnos. En los colegios de Europa suele haber hasta veinte, y en alguno 
de primer orden hay treinta. Aquí al presente, por ser corto el número de alum-
nos y también el nuestro, son nueve los encargados de ese cuidado, sin tomar en 
cuenta la parte directiva que aun á mí me cabe, y la que toman en beneficio del 
establecimiento dos hermanos coadjutores, que hacen de enfermeros y prestan 
otros auxilios, y diariamente el hermano que gobierna la cocina, cuidando de la 
economía, aseo, puntualidad y buen orden; y otra mas remota en que influyen 
los que con diversos medios y prácticas procuran introducir y fomentar la mora-
lidad en los sirvientes domésticos. Lleva ademas consigo el mismo sistema jesuí-
tico, el que no salgamos de casa, sino á ejercitar los ministerios ú otras buenas 
obras propias de nuestro instituto, á tratar los negocios de la religión, á cumplir 
algún deber que exija la caridad, la gratitud o los justos respetos y consideracio-
nes hácia algunas personas, ó por otras causas semejantes: de manera que por lo 
común, se sale por obediencia ó á lo menos con licencia y por causa que el supe-
rior haya estimade justa. Los que están, pues, destinados al colegio, ni serán 
enviados, ni autorizados para salir fuera sino muy rara vez, en hora en que no 
hagan falta ó quedando su destino suplido por otro. Esos mismos encargados 
duermen distribuidos en los dormitorios de los niños, los acompañan todo el dia, 
sin perderlos nunca de vista; ya repartidos en sus diversas clases, ya cuando es-
tán reunidos para las distribuciones religiosas, las'horas de estudio y refectorio, 
y las de recreo y descanso, que tienen diariamente divididos en dos patios los 
grandes de los pequeños, ó en los paseos semanarios que salen á dar por el campo. 

Y ya que mencioné esto diré, aunque parezca digresión, que la presencia de 
los superiores entre los niños en sus horas de juego y paseo, da lugar á los nues-
tros á convérsarles amistosamente, (lo que procuran proporcionar aquellos 
acercándoseles á porfía), enseñándoles muchas cosas útiles, ó aconsejándoles 
lo conveniente sin aire de reprehensión ni de exortacion moral; á sondear sus co-
razones, y observar mas de cerca y libremente sus inclinaciones ó defectos natura-
les para poderlos enmendar ó dirijir con mas acierto. Les hace también deponer 
el semblante de maestros y superiores, y tomar el de padres ó amigos; y 
los niños se acostumbran á tratarlos con franqueza y cordialidad, depuesto 
todo temor, y aun el escesivo respeto; sin que por esto degeneren en indecen-
te familiaridad, la que sabe precaver la circunspección y modestia habitual 

de los directores, combinando prudentemente la amabilidad, dulzura y trato 
confidencial de un amigo, con el continente y decoro de un padre, ó de 
un avo- ¡Tal es nuestro rigor; tanto lo insoportable de nuestro trato! El 
Sr. Rodríguez, en medio de sus ocupaciones públicas y de sus numerosas rela-
ciones sociales, ¿habría encontrado lugar para este frecuente trato con sus edu-
candos? ¿Lo habría tenido para recibir y/remitir por sí mismo las cartas que-
cada dia vienen á los alumnos, ó ellos diri jen á sus casas, á fin de impedirles to-
do roze y comunicación con los criados? ¿Lo habría encontrado para revisar es-
tas últimas y hacer sobre ellas á sus autores observaciones oportunas, acerca de 
la ortografía, estilo formular de respeto, etc? ¿Lo habrían tenido él ó su vice, para 
recojer é ir entregando las pequeñas sumas de dinero que los padres dan á sus 
hijos, y para recibir, depositar é ir entregando con método los dulces, bizcochos, 
fruta y juguetes de cada niño? ¿Y qué harían éstos, si á la hora de su necesidad 
ó antojo se encontraban con que Sabia salido fuera de casa el depositario de 
tan para ellos interesantes objetos? 

El Sr. Rodríguez, prescindiendo del influjo particular que pudiera ejercer 
sobre la junta, estaba sujeto á 1a, directiva que gobernaba al colegio, y podia 
contrariar ó desvirtuar sus planes; y para la ejecución de éstos no siempre con-
taría con catedráticos y otros ajentes subalternos, poseídos de su mismo espíritu. 
Tampoco disponía libremente de los fondos para introducir toda clase de mejoras 
y verificar sus proyectos: ya porque éstos corrían á cargo de la junta, y ya por-
que aun ésta tenia que dar cuenta á la oficina de propios y arbitrios, donde no 
se pasaba por gastos que no tuvieran autorización prèvia, por ley, costumbre ó 
licencia especial del gobierno. En el sistema jesuítico, la elección de personas y 
dirección de las ideas es del superior, y todos los coadyuvantes tienen el mismo 
espíritu literario y religioso, formado de antemano en el mismo molde de nuestro 
santo instituto, y de nuestro plan de estudios ó Ratio Studiorum. Tienen ade-
mas los superiores la libre disposición de lo que creen conveniente gastar; pues 
aunque todos damos cuentas, la base de su aprobación no es fija, sino que consis-
te en la honestidad y conveniencia del gasto, y en que éste haya sido aconsejado 
por la prudencia y no por la arbitrariedad, utilidad personal del que lo hizo, ó in-
debida condescendencia con otros. De aquí ha procedido, que en lugar del mezquino 
alumbrado de velitas de á tlaco para el estudio nocturno, hemos sustituido el de 
gas; en lugar de que la comida, pan y chocolate esté ajustado por una contrata, 
á razón de tanto por persona, nosotros hacemos todo el gasto que es necesario 
para proporcionar alimentos sanos, variados, abundantes y bien sazonados, y 
mandamos fabricar el chocolate con buenos y sencillos materiales. Hemos gas-
tado también en construir un boliche y otros juegos, que ademas de proporcionar 
inocente y saludable diversión, se convierten en estímulo y medio de obtener otros 
importantes fines. Para el de promover la aplicación y buen comportamiento, 



. ' —44 — 

hemos gastado considerable suma en bandas, coronas y banderas, escudos y otros 
distintivos de honor, y vales ó boletas de distinción, que dispierten y aviven la 
emulación de los alumnos. Consultando á la comodidad de éstos, y á la honesti-
dad y mejor régimen público, les hemos construido con no pequeño costo en los 
dormitorios comunes, sus alcobitas particulares para cada uno. Les hemos dis- , 
puesto un pequeño teatro en que á tiempo se diviertan honestamente y se ejerci-
ten en hablar en público y declamar, y el mismo sirve para las proclamaciones 
mensuales de que hablaré despues. Les hemos preparado también y adornado, 
decente aunque modestamente, una sala para que reciban con decoro á sus pa-
dres ú otras personas que los favorezcan. Gastamos, en fin, en cera y música, 
para solemnizar algunos actos religiosos, ya estraordinarios, ya semanarios, ya 
diarios, y en otros muchos objetos que seria muy minucioso referir. El Sr. Ro-
dríguez no podia tener á los catedráticos y otros empleados, en la sujeción y 
dependencia para el cumplimiento de sus deberes que tienen los religiosos, ni 
imponer, ni exijirles nuevas cosas ú obligaciones que los grabaran fuera de lo 
acostumbrado. El sistema jesuítico permite disponer y hacer ejecutar todo lo • ? 
conveniente; y así los maestros no solo cuidan también entre dia el orden domés-
tico, y presiden á la enseñanza de la música; para la que ademas de Un Jesuíta 
hay otros tres profesores y otro especial para la eclesiástica, sino que también 
dan catédra de religión en los dias de fiesta á los niños que no salen á sus casas, y 
forman ademas algunas composiciones literarias, para amenizar lo que llamamos 
proclamación mensual. Es este un acto solemnizado con orquesta y asistencia 
de las personas que quieren concurrir, en el que se hace cada mes por turno el 
exámen de una clase, y se da razón de los que mas se han distinguido en todas, 
por su aplicación y lugares que han merecido, según las composiciones ó temas 
que al efecto se les dan, y de la conducta y aplicación de cada uno. Este ejer-
cicio está fundado en el prudente consejo, que por esperiencia propia y con gran-
de recomendación da Quintiliano (1), para cuyo perfecto logro se condecora á los 
mas aventajados con diversas insignias y distintivos honoríficos, que sirven de 
premio á quienes lo logran, de estímulo á quienes pueden lograrlo al mes siguien-
te y de castigo á los que por su culpa los pierden. 

El anuncio de la conducta que se hace con prudente reserva, solamente de los 
que llegan á distinguirse aunque en diversos grados, instruye y consuela á los 

(1) En el cap. 2 ° del lib. 1 d e sus "Instituciones Oratorias," donde lo ensalza sobre los demás medios de prymover la emula 
cion por estas palabras: Non inutilem scio servatum esse á prœceptoribus meis morem, qui quum pueros in classes distribue-
Tant, orcLinem, dicendi secundum vires ingenii dabant; et ita superiore loco quisque declamabat, ut precedere profectu vi 
debatur. Hvjus rei judicia prœbebantur: ea nobis ingens palma contentio; ducere vero classem, multo pulcherrimum. Nec 
de hoc semel decretum erat: tricesimus dies reddebat victo certaminis potestatem. Ita nec superior successu curam remit-
tebat, et dolor victum ad depellendam ignominiam eoncitabat. Id nobis acriores ad studia dicendi faces subdidisse, quam 
exhortation«* docentium, p dagogorum custodiam, vota parentum, quantum animi mei conjectura colligere possum, çon-
ttnderim. 
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padres que asisten al acto, y llega a noticia de los demás por la lista que se co-
loca en lugar público. 

El Sr. Rodríguez, siguiendo el uso común entre nosotros, permitía la salida de 
los colegiales en todos los dias festivos, y en algunos otros, aunque no lo sean. 
En el sistema jesuítico, sin tener consideración ni al mayor gasto, ni al descanso 
que podían tener los que vigilan á los niños, no se permite la salida á todos y por 
regla general sino el último domingo de cada mes. En los otros se concede por 
vía de premio de la aplicación y buen porte, con ciertos arreglos; y esto sirve de 
termómetro á los padres, y á los niños de un estímulo noble y permanente, que 
debe tomarse en cuenta, para calcular los frutos que pueden esperarse en lo 
futuro. 

Vengamos ya al último y principal punto. El Sr. Rodríguez contó para des- -
empeñar la educación y recojer copiosos frutos, con su singular genio y buenas 
disposiciones naturales, que sin duda ayudan mucho. En el sistema jesuítico, 
ademas de las de este género que tenga cada individuo, se cuenta principalmen-
te con los auxilios de la gracia especial de la vocacion, que por ordenarse á una 
religión fundada entre otros fines para atender á la educación de la juventud, trae 
consigo especiales auxilios del cielo para el feliz y abundante logro de este obje-
to. Ella á veces, tiene tal superabundancia, que forma hombres estraordinarios 
dotados de cualidades brillantes; pero aun cuando no se estienda á tanto y obre 
en la esfera común, habilita á los que la tienen de gracias especiales y auxilios 
oportunos para obtener el fin á que se dirije. Tales son, el secreto atractivo que 
se siente, ó sea celo del bien de la juventud; inclinación vehemente á trabajar en 
su favor; facilidad y gusto en el desempeño de este trabajo; paciencia en los de-
mas qué le están anexos, y en los sacrificios que le exije; constancia y fortaleza 
para superar las dificultades tjue ofrece ó el tédio que causa su continuación; 
industrias y medios para promoverlo y mejorarlo; eficacia en las palabras; fácil 
entrada en los corazones, por cierto atractivo y docilidad que Dios inspira en los de 
los niños con respecto á los que los gobiernan y dirij en: en fin, la bendición de Dios 
que obra alternativa ó simultáneamente según conviene sobre los maestros y los 
discípulos, y que fecundiza y hace prosperar de una manera secreta, pero eficaz, 
las tareas que se emprenden según su voluntad en su santo servicio y para su gloria. 

En todas las vocaciones respectivamente se verifica lo que de la apóstolica di-
jo el mismo Jesucristo á sus discípulos: Elegí vos, et posui vos, ut eatis, et fruc-
tum afferatis, et fructus vester maneat. "Os he elejido para este ministerio, y 
os he colocado en él, á fin de que lo desempeñeis y hagais fruto, y este fruto per-
manezca." 

E n esta promesa se funda la esperanza que tenemos los llamados á profesar el 
sistema jesuítico, es decir, el de la Compañía de Jesús, de lograr el fruto de la 
educación literaria y religiosa que demos á los niños puestos bajo de nuestro cui-
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dado, aunque nuestras personas, consideradas en lo particular esten destitui-
das de las brillantes calidades que adornaban la del Sr. Rodríguez. Hasta 
ahora esta esperanza r.o va saliendo fallida. Hemos merecido el cariño y con-
fianza de los niños; éstos observan en su porte doméstico, mas regularidad de 
la que prometían sus pocos años; practican con devocion y modestia los ejercicios 
de piedad, asistiendo gustosamente los domingos á los déla congregación de nues-
tra Señora: y cuando en otros colegios cuesta trabajo que se verifique una comu-
nión mensual, nosotros logramos, por beneficio divino, la satisfacción de que es-
pontáneamente lo hagan cada domingo casi todos los alumnos. 

Estas prácticas de devocion están tan oportunamente sistemadas, que en nada 
estorban los adelantos literarios, ni éstos impiden el desarrollo de las fuerzas físi. 
cas que se logra en los ratos de descanso y recreo: ni porque nosotros seamos reli-
giosos dejamos de atender á que los niños adquieran unos modales nobles, desem-
barazados, corteses y convenientes á la culta sociedad para que sé forman. 

Hé aquí lo que he podido decir en defensa de nuestro derecho al edificio y bie-
nes que poseemos, y en respuesta á las inculpaciones que se nos han hecho, y á los 
cálculos que sobre la inutilidad y poco fruto de nuestra educación, ha formado 
la representación dirijida al supremo gobierno, á que me propuse contestar. 

Solo me resta, con respecto á ésta última parte, acreditar que lo dicho sobre 
el sistema jesuítico y la esperanza que hay de que dé frutos^ no lo he for-
jado ahora á mi arbitrio y obligado de la controversia suscitada; sino que 
es cosa conocida ya y esperimentada en esta capital, desde que se estableció en 
ella la Compañía. Para mostrarlo, copiaré algunas cláusulas de la historia que de 
esta provincia escribió en otro tiempo el P. Andrés Perez de Rivas, recomendan-
do al autor de la representación, que parece tener la obra, que se sirva leer los 
capítulos 21, 22 y 23 del libro 1. ° de que apenas puedo presentar los pocos 
períodos siguientes: 

Al fin del capítulo 21, hablando del ministerio de la educación que ejer-
ce la Compañía, dice: "Que aunque es muy útil, juntamente es bien trabajoso 
"reducir á disciplina y enseñanza tanto número de mancebos y niños, y gobernar-
"los y sujetarlos con suavidad y amor al estudio de la virtud y letras; intento tan 
"dificultoso, que lo pueden echar de ver los padres carnales, que apenas lo pue-
d e n conseguir con solo dos ó tres hijos que tienen debajo de su obediencia." 

En el capítulo 22, trata de los medios, instintos y habilidades propias de que 
dota Dios á cada criatura, para que consiga el fin á que la destinó, y aplicándo-
lo á la Compañía, añade: "Se puede sin encarecimiento decir, que por la bon-
d a d divina, no crian con mayor afecto y amor los padres carnales á sus hijos, 
"que aquel con que los maestros de la Compañía cuidan del aprovechamiento 
"en virtud y letras de sus discípulos, que miran como á hijos. Y es la razón, 
"porque corno no esperan, ni tienen atención á otra paga ni'premio en la tierra, 

"que servir á Dios en esta prolija ocupacion y trabajoso ministerio, siendo ese fin 
"mucho mas alto, levantado y eficaz, que el del estipendio y premio temporal; de 
"aquí es, que aviva mas altamente los deseos y afectos santos de los maestros 
"religiosos de la Compañía, para vencer dificultades, é intentar medios con que 
"aprovechar en letras y virtud á sus discípulos. De aquí nace, en orden al apro-
vechamiento en las letras, el ejercitarlos en varios actos públicos literarios, y de-
clamaciones recitadas que sirven de ensayos, para que cuando despues... .se opo-
"nen á puestos ó cátedras, puedan lucir. Para esto también sirven los coloquios, 
"comedias latinas que á veces se representan, los premios varios de los que se 
"aventajan., .lo cual pertenece al estudio de las letras; y á la nobilísima potencia 
"del entendimiento, que se procura cultivar. Pues si vamos á la otra potencia 
"afectiva del alma, que es la voluntad, bien conocidos son los medios que procu-
"ra y ejercita la Compañía, pretendiendo aficionar y enderezar la tierna edad 
"por el camino de la virtud, y que por ella se encamine á la bienaventuranza, 
"que es su último y felicísimo fia. A ésto se ordenan las congregaciones devotas 
"que se instituyen de los estudiantes á eso mismo, el leerse libros espiritua-
"les; y todo ésto, finalmente, se confirma, sustenta y perfecciona con la frecuen-
"cia de los santos sacramentos en las capillas particulares, muy adorna-
d a s y aseadas, que ordinariamente tiene aparte de las iglesias públicas en sus 
"estudios para la juventud. Estos medios, que ha enseñado é inspirado Dios álos 
"maestros de la Compañía, bien se vé, que los seglares no tienen comodidad pa-
"ra poderlos ejercitar." 

En el capítulo 23, hablando de lo que se practicaba en el colegio de 
San Ildefonso, menciona también las pláticas espirituales que se hacían los 
domingos á los de la congregación de la Yírgen, y los' días señalados para 
la confesion y comunion, cuya fjecuencia dice: "aunque no les obliga mas 
"que cada mes, pero el fervor y devocion de muchos no se contenta con esto, si-
"no que los frecuentan de ocho en ocho dias." Vuelve á recordar que los Jesuí-
tas no se mueven por interés temporal para sufrir un tan continuo cuidado y tra-
bajo, y concluye así: "Fuera dé las calidades y ejercicios virtuosos y nobles en 
"que se cria la juventud en nuestros colegios concurren otras notablemente pro-
vechosas á esa e d a d . . . . la compañía virtuosa de los que tienen delante le in-
d i t a á la virtud. Si hay algún díscolo ó tocado de enfermedad (moral), conta-
"giosa ó viciosa, luego es espelido de la comunidad. Tiene sus entretenimientos 
"honestos con aquellos que son de una misma edad y ejercicios, y todo ayuda á 
"la alegría con que la noble juventud pide criarse, como se lo encarga á los pa-
d res carnales el apóstol San Pablo, que tuvo grande cuenta con la juventud cris-
t iana , que es el plantel de la Iglesia (y del Estado) exhortando á los padres que 
"no afiijiesen ni les diesen ocasion de amargura y enojo á los hijos. Vos, pa-
dres, nolite ad iracundiam provocare Jilios vestros. Y porque no entendiesen 
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"que les prohibía el castigo cuando fuese menester, declara luego la calidad con 
"que se ha de aplicar, diciendo: Edúcate illos in disciplina, et correctione Domi-
"ni. Este consejo'de San Pablo procuran guardar nuestros religiosos en los 
"colegios seminarios, cuando se ofrece haber necesidad de corrección y castigo, 
"que aun en las comunidades mas santas es necesario algunas veces, cuanto mas, 
"en una edad de suyo tan alentada, libre y bulliciosa. Pero al fin, es goberna-
b a por religiosos, á quienes Dios por particular título se la tiene encomendada, 
"y con él es servido de dar su divina gracia para criarla en virtud y letras; y si es-
"tas no las hermanara la Compañía con el santo temor de Dios y jugo de la de-
"vocion que procura imprimir en esta tierna edad, poco logro tuvieran sus traba-
dos. Túvolo tal la fundación de estos seminarios en México, que el mismo vi-
"rey D. Martin Henriquez agradeció al padre provincial Pedro Sánchez este be-
neficio que le habia hecho á toda la república, con las mismas palabras que 
"aquí pondré:—Padre provincial, en grande cuidado me tenia puesto (antes que 
"la Compañía viniese á esta tierra) el deseo de reparar los daños de la falta de 
"buena crianza de la juventud, que conocidamente veia se iba perdiendo sin re-
"medio, y no habia podido con estraordinarios medios conseguir mi deseo. Pero 
"Dios, como Padre y Señor universal lo ha hecho mejor y con mas suavidad, tra-
iéndonos á esta tierra los padres de su santa Compañía, con cuya ayuda la 
"ciudad se ha reformado y la juventud se ha mejorado tanto, que ya siempre me 
"prometeré y esperaré cualesquiera ventajas de estos buenos sucesos, debidos en 
"especial á Y. P., Hasta aquí el virey.—Y los mismos parabienes se daban los 
"muy nobles ciudadanos de México, cuando vieron fundados los seminarios y 
"reunidos al de San Ildefonso." 

JHS. 

TSJaalíio ©tstittffacja. 
Provincial. 

N O T A . En la que puse en la pág. 7 ? enumerando los útiles de que se nos despojó; omití decir, que llegó Á tanto 
el empeño que se tuvo en hacerlo, que aunque, ni la ley que estableció el colegio de agricultura, ni la de nuestro resta-
blecimiento mencionaron para nada el museo de antigüedades mexicanas; sin embargo se mandaron llevar á aquel mu-
chas que habia en la biblioteca pública y ocupaban dos estantee, por la fflisma órden verbal con que se nosjquitó lo demás. 
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nuevamente 
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